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18493— Salta, Septiem bre 3 .de 1934.

E xpediente N - 1988— L etra  D .—  
V isto  este Expediente, por el que la 
Dirección de Vialidad de Salta eleva 
a conocimiento y resolución del Poder 
E jecutivo, a los fines consiguientes, 
el Acta N -77 de la misma, cuyo texto 
es literalm ente como sigue:

A  C T A  N °  77

E n la Ciudad de Salta a los diez 
y ocho días del mes de A gosto de 
m il novecientos treinta y cuatro, sien
do horas diez y seis, se reunieron en 
el local de la Dirección de Obras P ú 
blicas de la Provincia, los señores 
Sergio  López Campo, Arturo Michel 
y  D om ingo Patrón “Costas vocales

• del Directorio de V ialid ad  de la Pro
vincia, bajo la presidencia del S r . 
Ingeniero don José Alfonso Peralta 
y  entrando á tratar los asuntos que a

continuación se expresan, se resolvió' 
por unanimidad de votos lo siguiente 
/°— Fondos de Ayuda Federal— Ca
mino Calderilla a E l Dosmonte por  
Gallinat'o Certificado N ° 2 provisorio.

V isto  el inform e y planilla presen
tada por el C ontador, se resuelve dar- 
entrada en la correspondiente cuenta 
á la suma de $ 13619.69 m/I. referente 
al depósito efectuado en la fecha en 
el Banco Provincial Cuenta Fondos 
de Vialidad, distribuyendo dicha sum a 

_de acuerdo al siguiente detalle:
Boleta de depósito $ 13519.69 
Cesión al Banco Españoi 
del referido Certificado por 
el contratista Carlos de los 
R íos. ' $ 11929.14. 
á Depósito de Garantía el 
10% de retensión. » 1325.46. 
Saldo a disposición de la 
cuenta Fondos de V ialid ad ’ 
correspondiente al 2% de 
Proyecto y Fiscalización. » 265.09 

Total ...........................$ 13519.69



_2°— Autorizar los siguientes pagos.
a) Dirección e inspección— Gastos 

Generales.

Factura de Bas Lacaza de fecha 27 
de Julio ppdo., por 20 litros de nafta 
sum inistrados al autom óvil O ficial 
N ‘ 23 en Alem ania. $ 4 .6 0

Factura del mismo Sr. Lacaza de 
fecha A gosto  8 por sum inistro de 10 
litros de nafta al autom óvil Oficial N • 

-23 en A lem ania » 2 .3 0 '
• Factura ü Capobianco y Cia., de fecha 
11 del corriente por tazas y cuch ari
llas destinadas á la Dirección de V ia 
lidad de acuerdo á orden ■ 73- » 9.80

F o r Estam pillas de franqueo de 
correpondéncia de la Dirección de 
V ialidad s/ recibo de fecha 9 del 
corriente. • . » 5.00-

Por gastos por concepto de certifi
cados, encomiendas y Telegram as 
•expedidos por la Dirección de V ia li
dad durante los meses de Junio y 
J u l io . . .  ' 1 $ 46.60

b) Conservacion— Factu ras.
Factura de la C asa Pedro Baldi 

y  Hnos. de fecha 8 del corriente por 
un tambor de naftsP y 10 litros "de 

•aceite entregados al Contratista J u s
to  M . Aróstegui para acarreo de r i
pio en ios cam inos de San A gustín  à 
L a  Merced y San A gustin  Sum alao á 
descontar de -la liquidación al S r. 
A róstegu i de acuerdo á . orden N ’7o

^ 5 2 .0 5
Factura de la C asa V irgilio  Gar- 

•cía y Cía. de fecha 31 de Julio ppdo., 
por picos y palas entregados á la 
D irección de V ialidad de acuerdo a 
^órden N '5 2  . » 121.50

c) Conservación- Sum inistro de ripio
. A  Néstor U lloa su liquidación por 

■suministro de m 3 .272.800 de ripio 
en el Camino de .acceso a Estación 
B etania. . » 369.60

d) Conservación —Jórnales.

Jornales de la cuadrilla del capataz 
L u is  Arias por el mes de Julio ppdo. 
•empleados en la Conservación del 
»camino a San A gustin » 628.00

Jornales d é la  cuadrilla del capataz

José Olmos por el mes de Julio ppdo. ‘ 
empleados en la conservación del C a
mino de L a  Isla . » 6 1 7 .5 a

e) Estudio e Inspección de Obras.

Gastos del Inspector E nrique Zart- 
mann por concepto de pasaje de 
T artagal a Salta y viceversa durante 
el mes de Agosto » .60

Viáticos del mismo Inspector ¿arfe--, 
mann por el presente me^ en in sp ec
ción del Camino de T artagal a 
Caraparí . » 99.00

Viáticos por el presente mes del' A- 
yudante Técnico Jorge M. Sola en el. 
estudio del Cam ino de Salta á E l 
Guayacan por la Pedrera $ 36.00 '

Factura de la Casa José -Vidal d e  
fecha 8 del corriente por un farol á  
nafta destinado a la Com isión de es
tudios del cam ino de Salta á E l Pa 
saje por Los Noques y L a  M ontaña 
s/orden N ' 69 $ 24.00

/)  Camino de los Vallistos.
Liquidación á nombre de Pedro 

Catanessi (hijo) por suministro de 1113. 
200.000 de ripio en el tram o, del ca
mino del título comprendido entre E l 
M oyar y Pulares » 280.00

Factura de M anuel S án ch ez, .de 
fecha 10 del corriente p o r  arreglo de 
herram ientas de la Cuadrilla del So
brestante Pedro Cattanessi $ 7 .0 a

g) Camino de Sa lta  a E l Guaya- 
can por La Pedrera,

Jornales de la Cuadrilla del Sobres
tante D om ingo G óm ez por el mes 
de Julio ppdo. » 1819.00

Factura de la Casa Pedro Baldi y  
Hnos. por nafta y aceite entregados á 
don Anatolio Plaza de fecha 11 del 
corriente s/orden N '7 6  $ 48.05 

o. ,
h) Camino de Talapampa a A  lemama.
Factura de José Medina de fecha 

Junio 30 por s.uministro de 345 K ilo s 
de pólvora para el cam ino del titulo

' 345.00
Factura de José Medina de fecha 

.31 de Julio ppdo. por sum inistro de 
300 k g .  de pólvora para el m ism o 
cam ino ¡$ 300.00



F actura del mismo señor Medina 
de fecha 17 del corriente por sum i
nistro de 300 k g .  de pólvora para el 
ya  mencionado camino de acuerdo a 
orden N -34- $ 300.00

i) Variante Camino /  de acceso Ce
rrillos Rosario de Lerm a.

Im porte del saldo del Certificado 
N ' 2 D efinitivo de los trabajos de la 
V ariante del título á nombre del lici
tante don C onstantino M andaza de- 
hiendo depositarse el 10% en la co
rrespondiente cuenta Depósitos de $ 
G arantía . 844.47

j )  A visos de Licitación.
Im portes de los avisos de licitación 

publicados en periódicos locales de 
acuerdo al siguiente resultado:

a) Conservacion— Provisión de palas 
y  picos con cabo.

A  N ueva Epoca, primera licitación
$ 30.00

A E l Intransigente, primera licita
ción . .  » 3 0 .0 0

b) Camino Metan a San José- de 
Orquera {7 ramo Campo A z u l)— P uer
ta de E l Bordo.

' 1
A N ueva Epoca $ 50.00
L a M ontaña » 50.00
A  El Intransigente » 50.00
c) Camino M etan a San José' de 

Or quera (Tramo. Puerta de E l Bordo 
G alpón .)

A  N ueva Epoca $ 50.00
A  L a Montaña » 5 0 .0 0
A  E l Intransigente » 50.00
d) Camino de E l Prado a Los Sauces.
A  L a M ontaña » 50.00
A E l Intransigente » 50.00,

e) Camino Salta Juramento por 
Los Hoques (Tramo Salta— La Peña).

A  N ueva E poca $ 50.00
A  L a Montaña , q  » 5 0 .0 0  
E l Intransigente '  » 5 0 .0 0

JJ Camino Lumbreras A  Rivadavia 
{20 TramoJ.

A N ueva Epoca $  50.00
A L a  M ontaña » 50.00

g) Camino Lumbreras A  Rivadavicv 
•f) Tram o).

A N ueva E poca $ 50.00
A L a  M ontaña » 50 .OO’

j °— 'Renuncia del A u x ilia r  Técnico- 
Enrique Zartmann

Habiendo presentado su renuncia 
como A uxiliar Técnico de la D irec
ción de Vialidad el Sr. Enrique Zart
mann el Directorio resuelve aceptarla 
y nombrar en reemplazo del mismo 
al Ingeniero A nton io  Monteros para 
inspeccionar los trabajos que se efec
túan en el Cam ino de T artágal i'. 
Carapari. Al Ingeniero Monteros se leí 
liquidará sus Viáticos con cargo a. 
Vialidad por cuanto su sueldo como- 
A yudante Principal de la Sección 
Estudios ,y Proyectos corresponde a 
L a Dirección de Obras Públicas, 
según decreto de fecha Julio 25 dek 
corriente año; Expediente ^ 1 7 0 3 —  
Letra  D .
4°— Licitación por provision de palas- 
y  picos.

H abiéndose presentado en el se
gundo llamado á licitación para la 
Provisión de herramientas m enciona
das en el título únicamente la Casa. 
V irg ilio  G arcía y Cía con precios más 
altos que la de la primera licitación^ 
el Directorio resuelve adjudicarle dicha, 
licitación, siempre que la referida. 
C asa  se comprometa á entregar Ios- 
picos C ollios y  las palas F ox  al pre
cio de su primera propuesta.

j °— Caminos de Acceso a Estación.- 
' Rosario de Lerm a— Sum inistro de ripio.

Autorizase al Sr. Bernardo Gallo a  
suministrar 1113. 200.00,de ripio en los, 
caminos del t it i lo  de acuerdo al p re
cio que establece la escala aprobada, 
en acta N ’ 76 .
<5°— Licencia a l capataz F é lix  H errera.

Acuerdase licencia al Capataz de la. 
Cuadrilla de Conservación Jestinadai 
en Campo Santo, don .Félix H errera  
por encontrarse enfermo, según lo*- 
manifesta p or' nota de fecha 15 del 
corriente.



Encontrándose excedido en la li
cencia anual que le corresponde por 
la L ey  de Presupuesto, la presente 
se le acuerda sin goce de sueldo.
y° . —  Nombramiento Capataz su
p le n te . —-

N óm brase Capataz suplente con 
un jornal de $ 4 a Don Pedro R a
mos, á contar desde 1a fecha en que 
el nombrado va á reemplazar al titu 
lar F élix  H errera .—
<£°.— Rendición de cuentas ejercicio
J933•—  . ,

Acusar recibo del E xpediente N °. . 
'1760 — Letra D. en el cual C ontadu
ría  General informa sobre el nom bra
m iento de un Contador para verificar 
el estado de los libros de C on tab ili
dad y comprobantes de Caja que o- 
bran en lai Dirección- de V ia lid a d .—
<j° . —  Camino - Calderilla a. el D e s 
monte por Galhuato. — ,

Comunicar-al Contratista Don Car
lo s  de los Rios que esta Dirección 
observa la falta de cum plim iento de 
las disposiciones tomadas oportuna
m ente en cuanto se refiere a la co
locación de ripio fino y - lim pio en 
vario s puntos de Iá calzada del cam i
no del título y refuerzo del espesor 
de la capa del m ism o.-1-

10a.— Camino de Cafayate a San Car
los —  certificado N " . 3 provisorio. —

Apruébase el certificado del título > 
cuyo importe deducido el 10% de 
garantía  alcanza a la suma de , 
•$3677,68 m/1. y se lo eleva á la D i
lecc ió n  Nacional de Vialidad á los 
íin es p ertin en tes.—
11°. —  Camino de Tartagal a Carapan.

Pasar nueva comunicación al Con
tratista don Carlos de los Rios 
transcribiéndole las observaciones de 
la  Dirección Nacional de Vialidad a 
los trabajos de enrripiado y detención 
del certificado N°. 4 provisorio al 
m ism o tiempo se resuelve efectuar la 
recepción de esta obra por tramos 
■de diez kilómetros, siempre que el 
tra b a jó se  ajuste a-''los pliegos de 
condiciones. Esta resolución se toma

teniendo en cuemta el tráfico de «zo
rras» y «diablos» para transporte de 
madera lo que fué observado por el 
contratista, como también por la ins
pección de la Seccional de la D irec
ción Nacional de Vialidad en la nota 
que se refiere al certificado n°. 4 y  
el A rt. N°. 28 de la L ey 6 5 .—  
Tam bién se com unicará al C o n tratis
ta las observaciones del Inspector 
Zartmann, por el trabajo realizado 
entre el 6 y 11 de A g o s to .—
12o. —  Caminos de M etan a San José  
de Orquera —  tramo Puerta de e l  
Bordo Galpón y de Salta a furam en  
to por los N o q u es— tramo Salta la, 
-l'eña —  venta de pliegos . —

D ar entrada en la correspondiente 
cuenta al producido de la venta de 
pliegos de condición de las obras del 
rubro, correspondiendo para la pri
mera la suma de 6 pesos y para la 
segunda 15 pesos m/1.—

¡3a-— Camino de Campo Santo a, 
Gíúemcs. —

V ista  la nota de fecha 14 del co 
rriente en la cual el Contratista de 
la obra del rubro Don Julio L ardiza- 
bal y Cía. solicita una nueva am
pliación. de V E I N T E  dias de plazo 
para la term inación total de los tra
bajos y en atención á la buena ca li
dad del trabajo ejecutado y teniendo 
además en cuenta la escacez de per
sonal que le ha impedido al contra
tista dar cum plim iento al trabajo en 
el tiempo estipulado, debido a la za
fra azucarera en el Ingenio San Is i
dro, el D irectorio resuelve acordarle el 
nuevo plazo de V E I N T E  días solici
tado, a contar desde el 14 del co
rriente . —

/./ —  Guarda puente del puente sobre 
el rio Guachipas. —

Nómbrase gu ard a  puente del puen
te sobre el ric\ G uachipas a Don A u 
relio Collivadino, en reemplazo déL 
actual Don Pedro M amaní quién 
pasará a prestar servicio en el .puente 
del Rio San L o ren zo .— Am bos g u a r 
da puentes gozarán de una asign a



ción m ensual de - Setenta y cinco 
pesos moneda le g a l.—

—  Compra de un molde, para fa b r i
cación de caños de hormigón armado. —

Autorízase la adquisición de un 
m olde para caños de 0,60 m. de diá
m etro interior de chapa negra N ° 18 
por la suma de $ 122,20 m/i. de acuer
do al presupuesto de fecha Julio 20 
del corriente año presentado por «La 
Cantábrica», a cuyo efecto se librará 
el correspondiente ch eq u e.—

1 6 .— Expediente N ° 60/8 / 933 de la 
Intendencia M unicipal.—

Contestar al E xpediente de refe
rencia m anifestándole a la Intenden
cia  M unicipal que la exoneración de 
im puesto que solicita el Sr. Juan B. 
M arcuzzi por extracción de ripio del 
R ío  Arias no le reporta ningún bene
ficio  a la D irección de V ialidad.—
/ 7 .^-Juicio embargo preventivo M arti' 
na Vargas vs. Octavio Mostajo Peña  
randa . —

C om unicar al Juzgado de Paz L e 
trado que el señor O ctavio Mostajo 
Peñaranda es empleado de la Direc
ción de Vialidad de'la Provincia y en 
consecuencia corresponde a juicio del 
D irectorio librar oficio a la mencio,- 
nada rep artición . —
18. — Solicitud de D on Madelmo D iaz  
sobre arreglo camino de Payogasta a 
la  Pom a .—

Contestar al - peticionante que la 
D irección de Viajidad de Salta dará 
traslado de la referida solicitud a la 
D irección de Vialidad de la Nación 
por tratarse de un camino N acional. 
jg . — Solicitud Construcción de un ca
mino de Salta a Cachi por él Manzano.

Contestar a los solicitantes que ya 
s e  autorizó el estudio
20 . —  Solicitud de Napoleón Apaza 
sobre indemnización por terrenos ocu

p a d o s  para construir la variante de 
Talapampa A lem an ia . —

Se encarga al 20 Jefe de la D irec
ción de O bras Públicas Sr. Napoleón 
M artearena para que haga su aprecia

c ió n  é inform e.—

2 1 .— Nota del Consejo de Salud  P u 
blica.—

C ontestar que en todos los pliegos, 
nuevos de licitación se ha incluido- 
la observación de asegurar los desa
gües de las ex cav acio n es.—
22. — Nombramiento \ Inspector de ca
minos— Manlio B m zzo . —

Riendo indispensable para la ejecu
ción de las obras nuevas y conserva
ción de los caminos una inpección 
más frecuente de los mismos y dado- 
que con el - personal de que se dispo
ne resulta imposible dicha inspección 

•en forma satisfactoria se designa al 
actual Sobrestante Manlio Bruzzo pa
ra desempeñar estas funciones con la- 
asignación de $ 250 mensuales y e l  
viatico correspondiente.—
2 3 .— Puente sobre e l R io Toro.—

Pedir al Poder E jecutivo gestione-
ante la Dirección de Irrigación  o et. 
Ministerio de Obras Públicas la cons
trucción del puente sobre el D iq u e  
del Río Toro,— dado que por sus ca 
racterísticas resulta de un costo e le 
vado . —
24 . —  Camino de Lumbreras a R iva -  
davia— 2° Tramo.—

E x ig ir  a Julio Lardifcabal y  C ía . ,  
garantía  solidaria de Gapobianco y  
C ía. y  copia contrato so c ia l.—
25. —  Camino de Lumbreras a Rivada- 
via— 1° Tramo.—

E x ig ir  a Don Julio Lardizabal y  
Cía. copia del contrato social.—  
q.6 . —  Camino de los Vallissos— Tramo- 
rio Rosario Arroyo la Calavera. —  

Autorízase a don O scar Frias el 
suministro de 150 metros cúbicos d e  
ripio en el tramo del título en los. 
lugares que le indique el Sobrestan
te C attan essi.—
2 7 . — Servando Monteros— Cesantía.—  

Por terminación del trabajo de la
Variante de Acceso a Rosario de L er- 
ma, se deja cesante al Sobrestante* 
del títu lo .—
28. — Camino Metán a San José d e  
Orquera—  Tramo Puerta del Bordo a  
E l G alpón . —

Se pasó en seguida a considerar 
las propuestas presentadas en la lic i-



dación de la obra del título con el si
guiente resultado:—

a) Totazo y López.— En condiciones . 
■Ofrece ejecutar el trabajo con el 3,25% 
de disminución del Presupuesto Ofi- 

•cial. —
b) Juan B . Marcuzzv.— E n Condicio

nes . -^-Ofrece ejecutar el trabajo con 
el 2% de aumento sobre el Presupues
to O fic ia l. —

Siendo más conveniente por su m e
nor precio la propuesta de los Sres^ 
T'ótaro y López, el Directorio resuel
ve adjudicarles la licitación a cuyo 
efecto los licitantes deberán dar cum 
plim iento al A r t . 12 de la L ey 1143.—  *

Se autoriza asimismo la devolución 
•del depósito de garantía presentado 
por el proponente j  uan B . M arcuzzi.—

2q . —  Camino de Salta a Juramento 
por los Noques—  Tramo Salta La Peña..

Se pasó a considerar las propuestas 
1 pres?ntádas en la licitación del título 

con el siguiente resultado:—
a)Juan B . Marcuzzv.— Ofrece como 

garand a boleta de depósito por 
$  2890,59 ra/1. más la garantía ofre
cida para concurrir a la licitación del 
2° tramo del Camino de Metán a San 
José de O rquera. Propone ejecutar el 
trabajo con el 11,75%  de disminución 
del Presupuesto O fic ial.—

b) Adolfo Martínez-,—  E n  condicio
n e s .—  Propone efectuar el trabajo con 
el 9% de disminución del Presupues- * 
to  O fic ia l.—

c) Varela y  Zannier.— Ofrece como 
garan tía  una boleta de depósito por 
$  3162,37 m/1. y  otra que correspon
de a la licitación del cam ino de Cam 
po Azul al Bordo por $ 2605,28 m/1. 
Propone ejecutar el trabajo con el

de disminución con respecto al 
Presupuesto O fic ia l.—

’ d) Nicolás Vucovic/i:— Ofrece como 
garantía una boleta de depósito por 
$ 1580 más el depósito efectuado pa
ra concurrir a la licitación del cami- 
310 de Lum breras a R ivadavia  — 30 . 
T ra m o . —  Propone un aum ento de 
3 2% sobre el Presupuesto O fic ia l.—

Y  CONSIDERANDO/

i°) Que la garantía ofrecida por él 
Sr. Juan B . Marcuzzi, no se encuen
tra a lo  establecido en el A r t . i 0 del 
P liego de Condiciones por cuanto 
una parte de dicha garantía al tiem 
po de presentarse a la licitación esta
ba afectada a la licitación del cam ino 
de Metán a San Jusé de O rquera—  
Tram o Puerta de E l Bordo a E l 
G a lp ó n .—

2o) Que la adjudicación de la obra, 
del Camino de Metán a San José de 
Orquera— Tram o Puerta del Bordo a  
el Galpón se hace en la fecha, que
dando desde hoy libre la garan tía  
ofrecida por M arcuzzi. —

3°) Que a la licitación del C am ino 
de Metán a San José de Orquera 
Tram o Puerta del Bordo a E l G alpón 
abierta el día 10 del corriente solo 
concurrieron dos proponentes, siendo 
uno de ellos el Sr. Marcuzzi circuns
tancia que debe tenerse en cuenta.—  
4o.) Que la propuesta de V areia y  
Zannier y Nicolás V ujovich  si bien 
en el fondo ofrecen las garantías ex i
gidas por la L e y  en su form a no se 
ajustan extrictam ente á lo que dis
pone el A rt. 1°. del P lieg o  de Condi
ciones, el monto de la misma es su
perior a la de M arcuzzi y Martínez.—  
5°.) Q ue la úuica propuesta presen
tada en condiciones que cum ple ex 
trictam ente lo establecido por el Art. 
I o . del P liego  de Condiciones es la  
del S r. Adolfo M artínez, fes superior 
en su monto á la de M arcu zzi.—

E l Directorio considera procedente 
en las condiciones anotadas declarar 
desierta la licitación y resuelve lla 
mar a una nueva presentación d e 
propuesta m ediante licitación públi
ca y devolver los depósitos de ga
ra n tía .—

j o . — Licitación Camino de E l  P ra 
do a Los Sauces .—

»

Se pasó en seguida a ' considerar 
la licitación para ,las obras del ca
mino del título con el siguiente re
sultado:



a) Domingo G arda:— L a garantía 
ofrecida tío cum ple extrictam ente las 
condiciones.— Ofrece el 7 % menos 
que el Presupuesto O fic ia l.—

b) Juan B . Marcuzzv.— En condi
c io n e s .—  Ofrece el 9, 25% menos que 
el Presupuesto O fic ia l. —

c) Pedro Botella-.— En condiciones.—  
Aunque cabría observación de forma 
a  su boleta de depósito .— Ofrece eje
cutar las obras con el 4 % de dism i
nución del Presupuesto O fic ia l.—

d) Segundo Sarmiento'.— En condi
c io n e s .—  Propone ejecutar la obra 
por el Presupuesto O ficial y Conser
vación durante un a ñ o .—

e) Varela y  Zannier.— Su depósito 
de garantía es ’el que corresponde 
al Cam ino de Salta a J u ram en to .—  
T ram o Salta á L a  P e ñ a .— Propone 
el 7, 25% de d ism in ución .—

En vista de que la diferencia de 
siete meses de conservación propues
ta  por Sarm iento no se ajusta á los 
Pliegos dé Condiciones, ni compensa 
la  diferencia de precio ofrecida por 
M arcuzzi, se a d ju d ic a 'á  esté últim o 
-el trab ajo .—
» Se autoriza la devolución de los 
depósitos de garantía á Excepción 
del que corresponde a M a rcu zzi.—

j} i .  —  Camino Lumbreras a Rivada- 
vta—  j ° . Tramo. —

I
i . a) Pedro Botella:— Su garantía co
rresponde al saldo de lo depositado 
para la licitación del camimo de E l 
Prado á E l S a u c e .— Adolece de de
fecto de firm a .— Ofrece ejecutar el 
trabajo, por el 28% de aumento so
bre el Presupuesto O fic ia l.—

b) Varela y  Zarnnier.— Su garan
tía tampoco está presentada en for
m a . — Ofrece el 34% de aumento so
b re el Presupuesto O fic ia l.—

c ) Juan B . Marcuzzi.— En condi
c io n e s .— O frece el 26% sobre el Pre
supuesto O fic ia l.—

Se resuelve llam ar a licitación nue
vam ente debiéndose previam ente ins
peccionar y constatar la existencia 
d e  ripio en las proxim idades de la 
«obra.—

3 2 .— Presentación Propuestas. —

E l Directorio! resuelve sea recha
zada en el acto de abrirse las pro
puestas, toda aquélla que no ven ga 
acompañada de la correspondiente 
boleta de depósito en efectivo ó en 
títulos de renta nacional ó de la P ro
vincia de S a lta .—

Sin más asuntos a tratar se le 
vanta la Sesión— Firmado.- A . P e r a l 
t a .— Sergio  López C a m p o .— Arturo- 
M ichel.— D om ingo Patrón C ostas» .—

Y, en uso de la facultad que al. 
Poder E jecutivo acuerda la Ley- 
N° 6 5 ; -

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Apruébase el Acta N u. 
77 de fecha 18 de A gosto de 1934 
en curso, de la Dirección de Vialidad 
de Salta, precedentem ente inserta y  
en todos los puntos de la misma que 
por imperio de la L e y  N °. 65 re
quieren dicha aprobación.—  '%

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial"y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i

Es c o p i a  J t i l io  f i g u e r o a  m e d i n a .
Oficial M a y o r  de Gobierno

18497— Salta, Setiem bre 3 de 1934 ..

Encontrándose de regreso en esta 
Capital, S . S .  el señor M inistro— S e
cretario de. Estado en la Cartera de- 
H acienda, D octor Don Adolfo G arcía  
Pinto (h ijo);—  *

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .-

A rt. i ° . — Pónese en posesión d e 
la Cartera de H acienda a S . S ,  el se
ñor Ministro— Secretario de E stado 
titular de la misma, Doctor Don Adol
fo G arcía Pinto (h ijo ).—



A rt. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial y  ' 
•archívese.—  4

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

.Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial M a y o r  de Gobierno

18498— Salta, Setiem bre 3 de 1934. 

c o n s i d e r a n d o :

Que el día 6 del corriente mes se 
•cumple el 40 aniversario del glorioso 
•movimiento popular que salvó a l a /  
INación A rgentina del caos institu- I 
cional y social y de las consecuencias 
incalculables del desastre económico 
inm inente. —

Que ese grandioso acontecim iento 
m erece ser dignam ente recordado, 
porque pertenece ya a los grandes 
sucesos de la vida nacional, revistien
do una transcendencia cuyas conse
cuencias corresponde a la historia 
ju zgar, y revelándose en el breve tiem 
po transcurrido como uno de los más 
im portantes • hechos que registra la 
•existencia política de la N a ció n .—

Que especialm ente la Provincia de 
S alta  se encuentra obligada a conm e
m orar ese grande acontecim iento, por 
cuanto fué brazo ejecutor del mismo/ 

-el ilustre hijo de esta tierra , T en ien 
te General Don José Félix  Uriburu, 

•quién como Jefe del m ovim iento y 
como Presidente Provisional d é la  N a
ción, demostró sus eminentes condicio
nes de patriota cuyos afanes se co n 
sagraron por entero a la salud del 
país, sobrellevando con honor la in
mensa responsabilidad de regir los 
destinos de la R epública y salvar la 
dignidad-de las instituciones en una . 
•crisis g ra v ís im a .—

Por estos fundamentos:

.E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de M inistros,

*
D e c r e t a :

A rt. I o. — E n hom enaje a.la m emo
ria del ilustre T en iente G eneral D on

José F élix  Uriburu, e x — Presidente 
’ Provisional de la N ación A rgentina, 
■y, de los caídos en la gloriosa jorn a
da del 6 . de Setiem bre de 1930, m án
dase oficiar, el próxim o citado aniver
sario, a horas ic , una solemne M isa 
de Réquiem, en la Iglesia  C ated ral.

A rt. 2o. — Invítese a ese acto a las 
autoridades civiles, militares, eclesiás
ticas, cuerpo consular y corporaciones.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiqueser 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A. A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

A .  G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

E s copia:
J ’ F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

*8503— Salta, Setiem bre 4 de 1934.
E xpediente N° 1996-Letra D . V isto  

este E xpediente, por el que la D irec-
• ción del Departam ento Provincial dél 

Trabajo hace conocer del P oder E je
cutivo que, a raíz de denuncias por 
infracción a la L ey N° 1 1 .278 por par
te de los Ferrocarriles-del Estado y 
la Institución C ooperativa del per
sonal d é lo s  F F .C C .  del Estado, for
muladas ante dicha repartición, pro-1- 
cedió a efectuar una investigación y  
sumario correspondiente en la loca
lidad de G eneral Güemes, lo cuál ha 
ocasionado gastos que el D epartam en
to  vióse obligado a sufragar con fon
dos que para otros conceptos tiene 
asignados, por no contar con fondos 
especialm ente determinados al o b jeta  
exp resad o ;— y ,

C o n s i d e r a n d o : ,

Que la investigación referida hubo» 
m enester de medidas de carácter ju 
dicial tendientes a obtener un resul
tado efectivo de la intervención que 
ella procuró;— actuaciones jud iciales 
éstas que demandaron los gastos in
herentes a las mismas por tratarse de-, 
cuestiones sujetas al fuero federal, 
no rigiendo en consecuencia la g ra -



tuidad que la ley concede a las actua
ciones promovidas por el D eparta
m ento Provincial del Trabajo en los 
asuntos que corresponden privativa y 
exclusivam ente a la jurisdicción pro
v in c ia l.—

Que es procedente disponer la li
quidación que d éla  suma de Q uin ien
tos pesos solicita la repartición 
recurrente, a los fines mencionados; 
y no obstante el informe de Conta
duría G eneral de fecha 3 de Setiem 
bre en curso; de conformidad a la 
facultad que al Poder E jecu tivo  con
fiere el A rt. 17 de la L ey  de Conta
bilidad ; —

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Liquídese a favor del 
Departam ento Provincial del Trabajo 
la  cantidad de Quinientos Pesos m o
neda nacional ($ 5oo), para que pue
da atender los gastos precedentem en
te determinados, con cargo de rendir 
cuenta documentada de su inversión 
ante Contaduría General en la debi
da oportunidad; é impútese el gasto 
al Inciso 24— Item  9 — Partida única 
de la L ey  de Presupuesto vigente, en 
carácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualm ente agotada 
y  su refuerzo solicitado d é la s  H H . 
C C .  L egislativas de la P ro v in c ia .—  

A rt 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  a r
chívese.—

A . A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo)

E s  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

• 18504— Salta, Setiem bre 4 de 19 3 4 .—  
E xpediente N° 1964-Letra P . Visto 

teste expediente, por el que Jefatura

de Policía solicita la liquidación de la  
suma de $ 600 m/1. destinada a su-- 
fragar los gástos del pago de sueldos 
de 10 A gentes de Investigaciones 
extraordinarios, a razón de $ 4 .— dia
rios cada uno, a contar desde el día 5. 
al i9  inclusive del mes en curso, por 
cuanto, conforme a la práctica ya 
establecida, ) es m enester reforzar el 
servicio de investigaciones durante- 
la celebración de las tradicionales fes
tividades religiosas del Señor y de la 
V irgen  del M ilagro, cuyas cerem onias 
preliminares comienzan el día 6 del, 
actúa'/—

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D e c r e t a r

A rt. i ° __Liquídese a favor de la.
Jefatura de Policía la cantidad de 
Seiscientos Pesos Moneda L e g a l 
($ 600.— ), con cargo de rendir cuen
ta documentada de su inversión ante- ' 
Contaduría General en la debida opor
tunidad, y al solo objeto de que pue
da reforzar el personal de in v e stig a 
ciones con Diez A gentes extraordina
rios, cuyos haberes se liquidarán a 
razón de C uatro  Pesos diarios cada 
uno, debiendo prestar servicios desde- 
el día 5 al 19, inclusive, del mes d e 
Setiem bre en curso.

Art. 2o. — E l gasto autorizado p o r  
este Acuerdo se im putará al In c iso  
24— Item 9— Partida única de la L e y  
de Presupuesto en vigencia^ en carác
ter de provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualm ente agotados-, 
y su refuerzo solicitado de la H . L e 
g is la tu ra .—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese^. 
insértese en el R egistro  Oficial y  
archívese.

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i

A. G a r c í a  . P i n t o  (Hijo)
E s copia:' s

Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno



18505— Salta, Setiem bre 5 de 1934.

C  ONSIDERANDO:

Oue es de la m ayor necesidad y 
conveniencia generales el conocimien
to publico, ampliam ente difundido, 
de la legislación del trabajo y regla- 

'm entaciones conexas vigentes en el 
territorio de la P ro v in cia .—

Que ílas distintas leyes o decretos 
reglam entarios, se encuentran im pre
sas en folletos distintos, y por sepa
rado, y m uchas de ellas no han sido 
publicadas sino por una sola vez en 
las  ediciones correspondientes del B o
letín  Oficial de la P ro vin cia .—

Por consiguiente: —

E l Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a :

A rt. i° . — El Departam ento Provin- 
_ -cial dei Trabajo queda especialm ente 

••encargado de preparar, ordenar y re
copilar convenientem ente todas las 
leyes nacionales, provinciales, y las ■ ( 
distintas reglam entaciones de las m is
mas dictadas por el Poder E jecutivo  

■de la P ro vin cia .—
A rt. 2 . — L a  citada Repartición 

elevará al Poder E jecutivo  la docu
m entación a que se refiere el A rt. i°, 
a efectos de disponer su publicación 
en el número conveniente de folletos.

A rt. 3o. — Independientem ente del 
texto de las leyes y decretos regla
mentarios del trabajo, el D epartam en
to Provincial confeccionará u n  apén
d ice  general explicativo de las dis
tintas disposiciones legales o regla
mentarias. para su exacta com pren
sión pública y conocimiento gen era l.

A r t  4o. — Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar-' 

-ch ívese .—

A . A R A O Z /

A, B. R o v a l e t t i

JEs copia:

JULIO FIGUBROA MEDINA  
Oficial Mayor de Gobierno

18506— Salta, Setiem bre 5 de »1934.—

E xpediente N°. 2033— Letra  M .—
Vista la renuncia interpuesta por 

el señor Eduardo Mendoza del car
go de Presidente de la Comisión M u 
nicipal del D istrito de G uachipas, 
fundada en que el estado precario 
de su salud le obliga abandonar sus 
funciones y someterse a un tratam ien
to médico adecuado; —

E l Gobernador de la Provincia

. D e c r e t a

Art . Io. — Acéptase la renuncia deí 
señor Eduardo Mendoza del cargo de 
Presidente de la Com isión Municipal, 
del D istrito de Guachipas; y désele 
las gracias por los servicios presta
dos.—

Art. 2 •— Com uniqúese, publiquese 
insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia
JU L IO  F IG UERO A  M ED INA

O ficial M ayo r de G o b iern o

18507— Salta , Setiem bre 5 de 1934.—

E xpediente N °. 2031— L etra  P . —
V ista la nota N °. 5558 de fecha 4 

de Setiembre, en curso, de Jefatura 
de Policía, y atento a lo en ella so
licitado,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt. x ° .— Autorízase al señor G us
tavo  A . Gómez, quién presta servicios 
extraordinarios en el Departam ento 
Central de Policía, para que se h aga  
cargo transitoriam ente de las funcio
nes de Tesorero — Contador de dicha 
Repartición, sin otra remuneración 
que la que tiene asignada, y m ientras 
dure la ausencia del titular del cargo, 
señor Celta de Campo, quien se en ■ 
cuentra actualm ente enfermo según.



inform ación del médico de la R epar
tic ió n .—

A rt. 2° . —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese, en el R egistro O ficial y 
archívese.—

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia.

J . F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18508— Salta, Setiem bre 5 de 1934.—

E xpediente N °. 2017— Letra  E . —
V isto este Expediente, por el cual 

4a Dirección de la Escuela de Manua- 
lidades eleva a consideración y reso
lución dél Poder E jecutivo  la soli
citud de licencia presentada por la 
M aestra, señora Maria Lastenia Pe- 
ñalba de Diez, por razones de salud 
que justifica  con ei certificado médi
co que acompaña;—  y de conformidad 
a lo dispuesto en la parte pertinente 
del A rt. 50. de la L ey  de Presupues 
to v ig e n te ;—

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

A rt. i®.— Concédese con anteriori
dad al día 3 de Setiem bre en curso, 
treinta (30) días de licencia, sin goce 
de sueldo, a la señora Maria Lastenia 
Peñalba de Diez, maestra de L a E s
cuela de Manualidades, por razones 
de salud suficientemente com proba. 
d a s;—  y nómbrase en su reemplazo, 
por el término de la licencia acordada 
a la titular del puesto, a la señorita 
E lena C attaneo. —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese; 
insértese en el R egistro Oficial y 
archívese.

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i  

.E s  copia:

J .  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial M a y o r de Gobierno -

18509— Salta, Setiem bre 5 de 1934.—

E xpediente N °. ¿835— Letra M .—
V ista la factura presentada al cobro 

por el señor Constantino Mandaza,. 
por concepto de los gastos efectuados 
por transporte, ida y  vuelta, de R o
sario dé Lerm a a Salta, de ciento 
cincuenta pasajeros (150), hechos por 
los señores V illa  H n o s., y de ochenta 
(80) pasajeros de igual destino, he
cho por la Em presa de O m nibus de- 
Juan A lia s ;—  atento a que el re
ferido transporte de pasajeros ha sido 
realizado por cuenta y cargo del t í
tulo, y se refiere ai beneficio acorda
do a pobladores rurales cercanos a la 
Capital y dom iciliados en el D eparta
mento de Rosario de Lerm a, que- 
llegaron a esta Capital con m otivo de- 
la visita del Excm o. señor Presidente- 
de la Nación, que tuviera lugar el día. 
6 de Agosto último, y con objeto de- 
tomar parte en la m anifestación po
pular-organizada en honor del prim er 
magistrado, de la República;—  atento 
al informe de Contaduría General d e 
fecha 29 de A gosto p p d o .;—  y en
contrándose el gasto que se cobra, 
debidamente conformado, por cuanto- 
en su oportunidad fue autorizado p o r  
el Poder E jecutivo;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

«

D e c r e t a :
r

Art. i°.— Autorizase el gasto de la. 
cantidad de Ciento N oventa Pesos- 
Moneda L ega l (190.— ) que se liqui
dará y abonará a favor d e l ' señor 
Constantino Mandaza, en cancelación 
de igual importe de la factura que- 
por el concepto precedentemente e x 
presado corre agregada a este E xp e
diente N°. 1835— Letra M. /— é im pú
tese el gasto al Inciso 24 —  Item  9 —  
Partida única de la L ey  de Presu
puesto vigente, en • carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encontrar
se actualm ente agotada y su refuer
zo solicitado d e l a H .  L e g is la tu ra .—



Art. 2o. Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.—

, ' A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A. G árcia  P i n t o  (Hijo.)

Es copia J. F i g u e r o a  M e d i n a  —
Oficial Mayor de Gobierno 

t ___
Í18510— Salta, Setiem bre 5 de 1934.—

E xpediente N °. 1755— L etra D . —  
V isto  este Expediente, por el que 

los señores J. A . Diharce &  C ia ., de 
la Capital Federal, remiten la factura 
al cobro y guía correspondiente al 
envío por Villalonga, con cargo de 
flete y comisión a cuenta del fisco 
provincial, de las plantas y semillas 
de plantas florales que de la citada 

•Casa adquirió el M inisterio de G obier
no, debidamente autorizado a taj fin,

• con destino a los jardines de la Casa 
de Gobierno, que se recibieron en su 

•oportunidad a entera satisfacción, y 
fueron entregadas al D irector de Pla
zas y Parques que tiene el cuidado 

-de aquellos; atento al informe de la 
S u b — Secretaría de Gobierno, de fe
cha 27 de A gosfo último, y no obs
tante lo manifestado por Contaduría 
General en las observaciones que 
form ula en su inform e de fecha 29 
del mes citado anterior; —  con ' arre
g lo  a la facultad que al Poder E jecu 
tivo  acuerda el Árt. 17 de la L ey  

•de Contabilidad;—

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros, 

D e c r e t a : '

A rt. i ° . — Liquídese en orden de 
pago extendida a favor de la T esore
ría Geiieral de la P rovincia, el valor 
d e  Trescientos Veinticuatro Pesos 

-con Ochenta C entavos Moneda L e 
g a l ($ 324.80), para cancelar el recibo 
provisorio que en dicha dependencia 
obra y m ediante cuya orden se hizo 
el pago correspondiente al im porte

de la factura, flete y comisión que 
corre agregada a- fojas 9 de este e x 
pediente N °. 1755— L etra  D . , pre
sentada al cobro por los señores J. 
A . D iharce &  Cia. de ia C apital 
F ed e ra l.—  v

A rt. 2o. — E l gasto autorizado por 
este acuerdo se imputará al Inciso 
2 4 — Item -9 — Partida única de la 
L e y  de Presupuesto vigente, en carac-. 
ter provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse agotada y su refuerzo so
licitado de las H H . Cám aras L e g is 
lativas . —

A r t . 3°.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y ar
chívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .

A . G A R C I A  P IN T O  (H IJO .)
E s  copia: /

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

1851 r — S a lta , Setiem bre 5 de 1934.— •

Expediente N° 1921— Letra  G . —
V isto este Expediente, relativo 

a la factura presentada al cobro por 
el señor Said Gonorazky, por concep
to del arreglo y pintura de seis (6) 
bancos de madera, ubicados en la 
planta alta y galerías de la Casa de 
Gobierno, cuyo trabajo lo efectuara 
a entera.satisfacción; —  y atento al 
informe de Contaduría General de fe
cha 31 de A go sto  último/ —

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a : ’

A rt. -i0. —  Autorízase el gasto  de 
la  cantidad de Cuarenta y Ocho Pe
sos Moneda L egal ($ 4 8 .— ), que se 
liquidará y abonará a favor del señor 
Said G onorazky, en cancelación de 
igual im porte de la factura que por 
el concepto precedentem ente expresa
do, corre agregada a este E xpediente 
N° 1921-•-Letra G . ; —  é im pútese eL



gasto al Inciso 24— Item  9 —  P arti
da única de la L ey de Presupuesto 
vigente, en carácter de provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualm ente agotada y su refuerzo 
solicitado de la H . L e g is la tu ra .—  

Art. 2o.--C om uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A . G a r c í a  P í n t o  ̂ ( H ij o . )

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

18512— Salta, Setiem bre 5 de 1934.—  

’ E xped iente N° 1960— Letra M .—

V ista la factura presentada al co 
bro por don H ilarión Moya, por con
cepto del servicio dél. autom óvil de 
alquiler de su propiedad chapa N° 
366, durante el día 26 de Julio-del 
año en curso, puesto por el Poder 
E jecu tiv o  en disposición de los estu
diantes de agronom ía de la U niversi
dad de L a  P la t a ;—  encontrándose 
conform e el gasto que se cobra y 
atento al inform e de Contaduría G e
neral, de fecha 31 de A gosto último;—

E l  Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de Ministros, \

D e c r e t a : '

'  A rt. x ° .—  Autorízase el gasto dé la 
cantidad de Treinta Pesos Moneda 

. L e g a l ($ 3 0 .— ) que se liquidará y abo
nará a favor del señor H ilarión M o
ya, en cancelación de igual importe 
de la factura que por el concepto pre
cedentemente expresado corre agre
gada a este E xpediente N° 1960—  
L etra  M .;—  é impútese el gasto al 
Inciso 24—  Item  9—  Partida única de

• la  L e y  de Presupuesto vigente, en 
carácter de provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia- 
d o sj por encontrarse actualm ente ago 

tada y solicitado su refuerzo de la H . 
L e g is la tu ra . —  ’

A r t . 2o. — Com uniqúese, publíquese,, 
insértese, en el R . O ficial y arch ivese.

A V E L IN O  A R A O Z . 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

A .  G a r c í a  P i n t o  ( H i j o .)

E s copia:
JUÚO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

18513— Salta, Setiem bre 5 de 1934.—  

E xpediente N° 1856—  Letra  F . —

Visto este Expediente, por el que- 
Don Eladio Fernández presenta fac
tura al cobro, por concepto de cin
cuenta cubiertos ordenados,por el Po
der E jecutivo  a $ 4 . —  el cubierta- 
del almuerzo que ofreciera a los afin
cados rurales, el día 6 de Agosto úl
timo, quienes prestaron s"u cooperación- 
desinteresada para el m ejor lucim ien
to y reálización del desfile de gauchos- 
que figuró como uno de los núme
ros del program a oficial de festejos, 
organizado en honor del E xcm o. S r. 
Presidente de la Nación, en ocasión, 
y con, m otivo de su visita a esta C a 
pital;—  encontrándose conforme di
cho gasto, y no obstante las observa
ciones que form ula Contaduría G e 
neral en su informe de fecha 29 de- 
Agosto último; en uso de la facultad 
que al Poder E jecutivo acuerda el 
A rt. i7 jd e la  L ey  de Contabilidad;—

E l Gobernador de la Provincia, en.-- 
Aciierdo de M inistros

D k c r b ta :

A r t . i ° . —  Autorízase el gasto de- 
la cantidad de Doscientos D iez Pesos- 
Moneda L ega l ($ 2 10 .— ) que se li
quidará y abonará .a favor de D on 
Eladio Fernández, en cancelación des
igu al im porte de la factura que por 
el concepto precedentemente expre
sado corre agregada a este Expedien- 
N° 1856—  Letra F ;—  é impútese el 
gasto al Inciso 24—  Item 9—  Partida.



dánica de la L ey  de Presupuesto en 
v igen cia , en carácter provisorio h as
ta tanto los fondos de dicha partida

• sean ampliados, por encontrarse ago
tados y su refuerzo solicitado de la
H .  L e g is la tu ra .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
.insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A. A R A O Z  

A. B . R o v a l e t t i

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (h ijo) 

E s  copia.-
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial M a y o r  de Gobierno

185x8— Salta, Setiem bre 6 de 1934.—

E xpediente N° 1942-«- L e tra  A . —  
V isto  este E xpediente, por el que 

los señores A lvarez &  Chirou,'com er- 
-ciántes, con Barraca establecida en 
•esta ciudad calle «Carlos Pellegrini» 
N° 1008, solicitan el correspondiente 
perm iso del Poder E jecutivo  para la 
construcción de una ampliación de 
cañerías del servicio de aguas corrien
tes, desde la esquina intersección de 
las calles «Carlos Pellegrini» y «Co
ronel Vidt», que es el lugar hasta 

•donde llegan actualm ente, a la calle 
«Pellegrini» N° 1008, en que tienen 
ubicada su casa de negocio;—  y aten
to ál inform e de ¡a Sección Salta de 
.'las Obras Sanitarias de la N ación;—

E l Gobernador de- la Provincia

D E C R E T A :

A rt. i ° . —  Acuérdase permiso a los 
señores Alvarez &  Chirou, para soli
c itar  de la Sección Salta de la O bras 
Sanitarias de la Nación la prolonga
ción de la cañería de aguas corrientes 

-existente en la calle «Carlos P ellegri- 
v ni» de esta ciudad a cientos de surtir 

al establecim iento de propiedad de 
los recurrentes, Ubicado fuera del ra
d io  servido por lâ  citada Repartición 
-Nacional, debiendo ser las obras res
p ectivas costeadas por los recurren
t e s . —

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y  archívese.

A V E L J N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

Es copia — J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Ofjcial M a y o r  de Gobierno

18519— Salta, Setiem bre 6 de 1934.— : 

E l Gobernador de la^Provmcia,

D e c r e t a :

A rt. i 0.—  Nóm brase al”, señor J . 
N avor Gómez, Encargado de la O fi
cina de R egistro C iv il de San Carlos, 
en reemplazo del señor Rubén Gó^ 
m ez. —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y  archívese*

A V E L IN O  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficia] Mayor de Gobierno.

18520— Salta, Septiem bre 6 de 1934.

E xpediente N ° 1691— L etra  M..—  
V ista la factura presentada a l  

cobro por el D istrito de Rosario de 
la Frontera de Obras Sanitarias de la. 
N ación.— Por servicios de Cuotas por 
C apital y  agua por Medidor, sum i
nistrado desde Abril Io á Junio 30 
de 1934, a las fincas de propiedad de 
la Provincia, de acuerdo al sigu iente 
d e ta lle .—

Salta Esq. Cornejo—Manzana 2K 
Lotes 439—40—Baldío.—

\

C uotas por Capital _ 13.50
Belgrano 351— 65, ocupada por 
C o m isaria .—
A gua por Medidor 31.75

'$ 45.25

Atento a que dicha factura corres
ponde a los servicios sanitarios adeu
dados por las propiedades de perte
nencia del Gobierno de la Provincia*



ubicadas en, el pueblo de Rosario de 
la Frontera, por el 2° Trim estre del 
año en curso;— al inform e de C on ta
duría General de fecha 18 de A gosto 
pp d o., y  al de Jefatura de Policía del
3 del corriente mes;—

E l  Gobernador de la Provincia en
Acuerdo de M inistros

D e c r e t a

A rt. I o. —  Autorízase el gasto de la 
cantidad de Cuarenta y Cinco pesos 
V einticinco centavos moneda legal 
($> 45,25) que será girada por T eso 
rería General de ia P rovincia  con la 
debida intervención de Contaduría 
General, al D istrito Rosario de la 
Frontera de Obras Sanitarias de la 
Nación, en cancelación de igual im 
porte de la factura que por el concep
to precedentem ente expresado corre 
agregado a este Expediente N° 1691 

M .;— é impútese el gasto al inciso  
24— Item  9— Partida única de la L ey  
de Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualm ente agotada y su 
refuerzo so licitad o.—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
in sértese1 en el R egistro O ficial y 

, a rch íve se .—
A. A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i .

A, G a r c í a  P i n t o  ('hijo)

E s  copia: ‘ J. F i g u e r o a  M e d in a  
O ficial M ayor de Gobierno

18521 — Salta, Septiem bre 6 de 1934.

E xpediente N ° 2o4— L etra  P . —
Visto este Expediente, por el 

que Jefatura de Policía eleva las cuen
tas presentadas al cobro por honora
rios médicos del doctor Oscar R . 
Puebla, correspondientes a servicios 
profesionales prestados a requeri
m iento de las autoridades policiales 
d e Cafayate,* conforme al siguiente 
detalle:

Informe pericial de Ernesto Krauss. 
(causa contra Segundo Palma Velosa- 
por asalto y robo, elevado al Juez en. 
lo Penal 2a Nominación el 
10/7/33 bajo el N -' 2~34 A . . .  .$  100. —  
Informe pericial de Nelida 
López (No hay antecedentes.» 50 .—  
Inform e pericial de José M.
Olarte (causa contra Guillerm o 
Colque por lesiones, elevada 

#al Juez en lo Penal de I a. 
Nom inación el 11/7/ 933,
bajo e l N ’ 440 — A ) ............. » 50 . —
Informe pericial de Antonio 
Pelee (causa por lesiones en 
accidente, elevada el 18/10/
933 al Juez en lo Penal de 
I a Nom inación bajo el .
860— A ...............  » 50. —
Otro informe pericial de la 
misma persona y en la
causa referida......................... » 400 . — -
Inform e periciales de Arcán- 
gela Martínez (causa contra .
Moisés Alancay por lesiones, 
elevada al Juez en lo P enal 
I a. Nominación el 19/10/933,
bajo el N \  859— A ...............  » 100-*--
Inform e pericial de Elva Co
rregidor (causa contra C a r
melo Lera por violación, fue 
elevada al Juez de Feria el
4 de Enero ppdo., bajo el
N - 1075— A ).............................  » 50. —
Autopsia de Camilo Martínez 
(causa por muerte natural, 
f ué al Juez en lo Penal Ia N o
minación el 24 de Noviem bre
de 1933 bajo el N ° 1041« A») » 400 . ----
Informe pericial de José 
Aquino (No hay anteceden
tes) ............................................ » 50 . —
Inform e pericial de Leonardo 
Salgado (causa contra José 
Ramón Llanes por lesiones 
y a la vez inform e pericia! 
de Llanes, fué elevada al 
Juez en lo Penal 2a. N om i
nación el 29 de Noviem bre •
933) . . $  50.00 cada uno . . . »  100. -—
Importe T o ta l.........................$ 135o .—

Atento a la  re so lu c ió n  N ‘ 51 d e 
fe c h a  11 d e Julio del añ o  en cursOj,



■del Consejo* Provincial de Salud 
Publica, por la cual regula  los hono
rarios médicos que se cobra/— y de ■ 

•conformidad al dictamen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 4 del 

■corriente mes;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Q ue en este caso se trata de varios 
servicios médicos prestados por el 
recurrente, cuyo valor regulado por ,  
e l Consejo Provincial de Salud Públi
ca, no pasa en cada caso de cien 
pesos, razón por la cual procede su 
p ago por vía adm in istrativa .—  '

Q ue el Consejo P rovincial de Salud 
’Pública ha efectuado la regulación de 
lo s  honorarios del presentante, sobre 
los siguientes casos:— reconocimiento 
médico de la menor Elva Corregidor, 

■efectuado a requerimiento de la Co
m isaría de G afayateé informe respec
tivo, en la suma de cincuenta pesos 
moneda l.egal; — reconocimiento m édi
co del sujeto José Ramón Llones a 
cfecto  de determinar su estado men
tal, efectuado a requerim iento de 
la Comisaría de San Carlos, D epar
tam ento de Cafayate, é informe res
p ectivo;— reconocimiento médico del 
herido Leonardo Salgado efectuado a 
requerim iento del señor Com isario de 
Policía de Animaná, é informe res
pectivo, el I o a razón de cincuenta 
pesos, y este ultimo por veinte pesos.

Q ue respecto de los demás inform es 
periciales, salvo los que no acusan 
antecedentes en jefatura  de Policía, 
corresponde al Juez de la Causa 
reg u la r  los honorarios médicos corres
pondientes: lim itándose la liquidación 
adm inistrativa a los solos casos en 
que ha recaído regulación del C onse
jo Provincial de Salud P ú b lca .—

-Por consiguiente:—

E l . Gobernador de la Provincia , en 

acuerdo de M inistros,

D e c r e t a : ,

A r t . l 0.— Autorízase el gasto de-la 
cantidad de Ciéntoveinte pesos Moneda

L ega l ($ 120.-—) que se liquidará y  
abonará a favor del doctor Don O s
car R . Puebla, en cancelación de los 
honorarios médicos regulados por el 
Consejo Provincial de Salud Publica, 
por el concepto precedentemente e x 
presado .—

A rt. 2o. — L a liquidación dispuesta 
por el A r t . l 1 estará supeditada al 
pago previo por el beneficiario D oc
tor Oscar R. Puebla, . de la patente 
médica correspondiente al año en 
c u rso .—

A r t .3o. — E l gasto autorizado por 
este decreto en acuerdo de M inistros 
se imputará al Inciso 24— Item  9—  
Partida única de la L ey  de Presupues
to en vigencia, en carácter de p ro v i
sorio, hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados por encon
trarse actualm ente agotada y su re
fuerzo solicitado de la H . Legislatu^ 
r a . -  -

A r t .4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z  
A. B. R o v a l e t t i  

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJ O .)
E s copia: 1

JIMIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

18522 — Salta, Setiembre 6 de 1934.

Expediente N °. 2011 Letra M .
Visto este Expediente, por el cual 

el Ministerio del Interior remite a 
conocimiento de este Gobierno, co
pia legalizada del siguiente decreto,, 
relativo a los levantamientos carto
gráficos que para estudios científi
cos se realicen en las zonas fronte
rizas, cuyo texto es el siguiente.- 

Buenos Aires, 25 de Junio de 
1928. —  Visto el expediente 1 . 1795* 
del Instituto Geográfico M ilitar, y  
los informes producidos,- y, Consi
derando; Que generalmente los es
tudios científicos del pais, especial



mente los fronterizos, llevados a ca- 
' bo por personas o comisiones nació 
nales y  extrangeras, no se hacen 
con la intervención de las áutorida- 
des nacionales mas' interesadas en 
conocer sus resultados.— Que con
viene evitar las publicaciones erró
neas relacionadas con datos carto
gráficos, topográficos, etc., que sue
len producirse, basta en el exterior.
— Que esta clase de trabajos pue
den tener influencia en la defensa 
nacional, y  por consiguiente, es 

-necesario conocer los métodos, fi
nes y resultados que se proponen 
estos estudios o trabajos, para auto
rizar o 110 la realización de eílos, o 
bien las reservas que corresponda 
determinar, E l Presidente de la 
N ación Argentina, decreta: Art. 
I o.- - L o s  levantamientos cartográfi
cos topográficos, etc., .fronterizos 
hasta 150 kms. de la línea de fron
tera, que deseen realizar personas
o empresas comerciales ó científicas, 
tanto nacionales como extrangeras, 
en aquellas partes del país que es
tán directamente bajo la jurisdicción 
federal, sólo podrán llevarse a cabo, 
con la autorización prévia del M i
nisterio de Guerra. — Art 2°. — Los 
interesados deberán solicitar dicha 
autorización, indicando el carácter 
del trabajo o estudio, personal em 
pleado y  nacionalidad del mismo,- 
medios y  elementos a utilizar/ fines 
que se propone y persona ó repar
tición a que se destina.— Art. 3°. — 
E l Ministerio de Guerra, en los ca
sos que crea conveniente, podrá 
agregar a las comisiones científicas 
que realicen estudios en la zona 
fronteriza, el personal de su depen
dencia que juzgue necesario, para

la debida íiscalización de los levan
tamientos que se efectúen. - La a- 
ceptaeión de dicho personal per las 
comisiones será condición indispen
sable para otorgar la autorización 
correspondiente. A rt. 40. — El re., 
sultado y copia de todo trabajo ó 
estudio, autoi izado en las condicio
nes anteriores, debe ser elevado a l 
Ministerio de Guerra para su apro
bación, debiendo ser devuelto el. 
original dentro de los ocho días de 
recibido. - Art. 50. - Las reparticio
nes nacionales, que por la índole 
de sus trabajos, deben efectuar le
vantamientos cartográficos, topográ
ficos, etc., en la zona fronteriza, lô  
comunicarán en cada caso y  antes, 
de iniciarse, al Ministerio de G ue
rra, debiendo entregar en los casos, 
que se solicite, una copia del levan
tamiento efectuado. -  Cuando se  
trate de levantamientos hidrografía 
eos de las zonas fronterizas m arítu 
mas. las comunicaciones y demás 
antecedentes deberán efectuarse 
ante el Ministerio de Marina. -  A rt. 
6°. —  Hasta tanto se dicté la L e y  
respectiva, el Ministerio del Inte
rior, gestionará de los SS. G ober
nadores de' provincia, que siempre 
que se les solicite permiso para efec
tuar estudios científicos, dentro de- 
la zona fronteriza nacional, hasta
150 kms. de la línea de frontera, lo  
comuniquen oportunamente al M i
nisterio de Guerra, a fin de que 
éste pueda tomar las medidas que 
correspondan en cada caso, antes, 
de la iniciación de los trabajos.—  
A rt. 7*. — Comuniqúese, publíque- 
se, en el Boletín Militar, 2a. parte,, 
dése al Registro Nacional y  archí
vese en la Secretaria del señor Ins-



Rector General del Ejército. -  AL- 
V E A R — A G U S T Í N  P. J U S T O  
— M. D O M E C Q  G A R C ÍA .

Y , atento, a que el Ministerio del 
Interior solicita de este Poder E je 
cutivo la cooperación necesaria a los 
fines pertiuentes; - de conformidad 
al Art. 6“. — del decreto preinserto.

E l  Gobernador de la Provincia  

DECRETA:

Art. i ° .— Téngase por adoptado 
el Art. 6o. del Decreto del Gobier
no de la Nación de fecha 25 de 
Junio de 1928/—y  tómese debida 
razón por Jefatuia de Policía y  por 
la Dirección General de Obras Pú- 
blicas de la Provincia, a los fines 
pertinentes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
a rc h ív e s e .—

. _ A V E L IN O  A R A O Z  

Á . B. R o v a l e t t i

É s copia:
JUMO FlGUEROA MEDINA .

Oficial Mayor de Gobierno

1:8527— Salta, Setiembre 7 de 1934-

^Expediente N°. 1887'. — Letra C. %
Vista la factura presentada al 

cobro por el señor José Campane- 
11a, por concepto de la confección 

•de cinco (5) uniformes completos 
para los siguientes ordenanzas, re
cibidos a entera ' conformidad por 
los respectivos beneficiarios, confor
me a los recibos que corren a g re 
gados.-

i°. Roberto Reyes, Ordenanza 
de la Escuela de Manualidades,-

2o. Rafael Molina, de la D irec
ción de Rentas de la Provincia/- •

30. Francisco Candela, del A r
chivo-General de la Provincia/

40. Manuel Gutiérrez, Ordenan
za de la Dirección General de R e n 
tas y,

50. Román Tarantiuo, C h auf
feur del M inisterio de Gobierno, v

Y , atento al informe de Conta
duría General de fecha 24 de A gos- 
próximo pasado;

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

I
Art. i ° . — Autorízase el gasto d e -  

la cantidad de Cuatrocientos Pesos 
moneda legal ($ 400) que se liq u i. 
dará y  abonará a favor de don José 
Cam panella, en cancelación del im 
porte total de la factura que por el 
concepto precedentemente expresa 
do corre agregada a este Expediente 
N° 1887— Letra C.;— é impútese e l 
gasto al Inciso 2 0 -  Item 3 — Parti
da 1 de la L ey de Presupuesto v i
gente.

A rt. 2o.— Comuniqúese, pubUquese, 
insértese en el R egistro O ficial y archí- , 
vese.—

A V E L I N O  A R A O Z  .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  '
E s copia.-

J. F i g u e r o a  M e d i n a  
Oticial Mayor de Gobierno

1 8528 — Salta, Setiembre 7 de 1934.
¿1

Expediente N°. 2046 Letra R .
Visto este Expediente; — y  aten

to a su objeto, de conformidad a la. 
disposición pertinente del Art. 50. 
de la L e y  de ‘Presupuesto vigente;

E l Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a :

Art i°.--C ón céd ese quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo*



;a Don Luciano Quiñonero, E ncar. 
.gado de la Oficina del Registro C i
vil de El Galpón, por razones per

sonales, y  a partir del día 15 de 
-Setiembre en curso.

Art. 2 o. —  La Dirección General 
•del Registro Civil proveerá al reem
plazo interino del titular, por el tér
m ino de la licencia acordada, en la 
forma prescripta por el Art. 70. del 
Reglam ento del Registro Civil. — 

..'(Decreto de Abril 13 de 1931).
A rt. 3 °.— Comuniqúese, publiquese, 

Insértese en el R egistro O ficial y 
-archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i . ' *

•Es copia J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
\Oficial iiavor de Gobierno

18 529— Salta, Setiembre 7 de 1934.

Expediente N °. 1842— Letra E.
Vista la cuenta de la' Dirección 

•de la Escuela de Manualidades por 
los gastos efectuados en la confec
ción de banderas y  escarapelas; pal
co oficial, decoración floral de la 
Casa de Gobierno y  demás elemen
tos y  materiales de ornamentación 
usados en ocasión de la visita que 
hiciera a esta ciudad el señor Pre

s id e n te  de la Nación, de cuyo de
talle dan cuenta las facturas acom
pañadas de los proveedores y ‘ por 
los valores siguientes.

. & Lardies Aceña y Cía. s/F. s/detalle $ 70,78 
•Antonio' Pereyra » » »  » »  938.—

?az  Hermanos » »  »  » » 1 181.52
Borelli Fernández y Royo »  » » »  $  2.397.10 
Virgilio Garda y Cía. »  » »  » » 53.80 
Del Río y Cía. »  » » »  » 69.10
FortunatoCastellanié(hijo) » » » » 1 »  105.—  

'  Serrano Hermanos y Cia. »  » »  » »  95 .—  
¡Hilario Ruano » » » »  » 42—

!• Federico Ebbar » »  » »  780.—
$ 4.732.30

Sum a la presente planilla la can
tidad de Cuatro Mil Setecientos 
Treinta y  Dos>pesos 30/100 m/n, de 
c/1.

- CONSIDERANDO.'
/*

Que la índole, de estos gastos y  
las circunstancias en que han debi
do hacerse no ha permitido que 
precariamente se ajustara su trámi
te y autorización a las disposiciones 
de los decretos del 8 de A bril de 
1930 y  25 de Jimio ppdo.

Por tanto, no obstante lo infor
mado y  abonado por Contaduría 

'G eneral,

E l  Gobernador de la Provincia en 

Acuerdo de Minist) os,

D e c r e t a .-
■T

Art. i°. —  Autorízase el gasto de 
la suma de Cuatro M il Setecientos 
Treinta y  Dos pesos con treinta cen
tavos M/N. ($ 4.732,30) que impor
tan las facturas precedentemente 
detalladas y  elevadas por la D irec. 
ción de la Escuela de Manualidades. -

Art. 2o.— Tómese razón por C o n 
taduría General liquidándose y  li--* 
brandóse orden de pago por el mon- -• 
to de esta cuenta a favor del señor • 
Director .de la Escuela de Manuali- - 

. dades quién queda encargado de _ 
abonar las facturas que la constitu- • 
yen, rindiendo cuenta documentada 
que se agregará oportunamente a. 
este Expediente.

Art. 3°. -- Impútese el gasto auto
rizado al Inciso 24 — Item 9 — Par
tida única del Presupuesto vigente., 
con carácter provisorio por estar 
dicha Partida agotada y hasta tanto*-



se obtenga de la H . Legislatura su 
refuerzo,

A r t.4 o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch ív e se .—

A V E L I N O  A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo)

E s copia:
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno '

18 5 3 1— Salta, Setiembre 7 de 1934.

Expediente N° 2060 — Letra M .—  
V isto  este Expediente, por el 

que Don José Mejuto, Oficial i 0'  
del Ministerio de Gobierno, soli
cita qnince dias de licencia, acogién
dose al beneficio que acuerda la 
parte pertinente del A rt. 50 de la 
L ey de Presupuesto en vigencia:—

EL Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A

Art* I o. — Concédese a partir del
— día 17 de Setiembre en curso, 
-quince ( 1 5 )  dias de licencia, con 

goce de sueldo, al señor J O S E  
M E J U T O . Oficial i°  del M iniste
rio de Gobierno.—

A r t . 2o. — Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch ív e se .—

A V E L IN O  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18532— Salta, Setiembre 7 de 1934.

^Expediente N ° 462 — Letra C .—  
Visto este Expediente, relativo 

xa la factura presentada al cobro por

el Club «20 de Febrero, en concep
to de un almuerzo y Champagne" 
servido en la mañana del día 20* 
de Febrero del año en curso que 
importa la suma de $ 130.— y un-, 
cocktail de W h isk y , en el m is
mo día por la suma de $ 201. -  to
do lo cual importa la cantidad de- 
$ 331. — m /1.,-— atento al inEorme 
de Contaduría General de fecha 18- 
del actual;-~y encontrándose con
forme el gasto que se cobra/—

E l  Qrobernador de la Provincia  
en Acuerdo de M inistros,

DECRETA:

* ’Á r t- i ° . — Autorizase él gasto de- , 
la cantidad de trescieutos treiuta y  
un pesos moneda legal ( $ 3 3 1 .— ), 
que se liquidará y  abonará a favor' 
del señor Tesorero del C lu b  «20 de- 
Febrero», Don A L V A R O  G A 
L L A R D O  A R R I E T A , en cance
lación de igual importe de la fac
tura que por el concepto preceden
temente expresado corre agregada, 
a este Expediente N° 4 6 2 — Letra.. 
C .;  é impútese el gasto con carác—> 
ter provisorio âl Inciso 24 — Item.
9 — Partida única de la L e y  de Pre
supuesto vigente, hasta tanto los?, 
fondos de dicha partida sean am 
pliados por. encontrarse actualmen
te agotada y  su refuerzo solicitado^ 
de la Honorable Legislatura.—

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíqueser_ 
insértese en el R. O ficial y  archívese...

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

M inistro, de Gobierno é interino d e -  
H acien d a.—

E s copia
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial M a y o r de Gobierno



18 533— Salta, Setiembre 7 de 1934

-Expediente N° 1954 — Letra E . —  
V ista  la factura presentada al co- 

:bro por don Federico Bbber, por 
u n a  palma de flores naturales co
locada por el Poder Ejecutivo en 
'la estatua del Libertador José de 
San Martín, en esta Capital el día 

‘ 17  de Agosto ú ltim o, con m otivo 
•de cumplirse el an iversario  de su 

m u erte  en B o u lo g n e - S u r — Mer 
■■.(Francia)/— y  atento al informe de 
Contaduría General de fecha 5 del 

"Corriente mes; —

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de • M inistros

D E C R E T A

Art. i ° .— Autorízase el gasto de 
la cantidad de C U A R E N T A  P E 
S O S  M O N E D A  L E G A L  ($ 40),

■que se liquidará y abonará a favor
de Don F E D E R IC O  E B B E R , én
■cancelación de igual importe de la 

’ factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre agre

g a d a  a este Expediente N° 1954 
E ;— é impútese el gasto al Inciso
24.—Jtem 4 —Partida única de la 
L e y  de.Presupuesto vigente, en ca
rácter de provisorio hasta tanto los 

rfondos de dicha partida sean am
pliados, por encontrarse ac.tual- 

'm énte agotada.— 1
A rt. 3 '.--Com uniqúese, publíquese,

• insértese en el R egistro Oficial y 
■archívese.

A . 'A R A O Z  
l

a ; B.: R o v a l e t t i ,

■ A ,  G a r c í a  P i n t o  (h ijoj.

-■Es copia:
J u l i o  F í g u e r o a  m e d i n a  

> Oficial M a y o r  ile Gobierno

1 853’4 — Salta, Setiembre 7 de 1934 ■

Expediente N° 19 4 7— Letra S . ----
Visto este Expediente, por el que 

el señor Presidente de la Sociedad 
Sirio Libanesa de Embarcación, 
solicita para ésta el otorgamiento 
de la personería jurídica adjuntan
do al efecto copia de los estatutos 
por los cuáles se regirá dicha aso-, 
'ciación, del acta de constitución y  
elección de autoridades y  una bole
ta de depósito en la Sucursal Em_ ■ 
barcación del Banco Provincial de 
Salta por la que consta la existen

c i a  de un patrimonio propio;— aten
to a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno de fecha 5 de 
Septiembre en curso: — y,

C o n s i d e r a n d o :

Que se encuentran llenados los 
extremos legales exigidos por el 
Art. 33 del Código Civil, razón por' 
la cuál de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 45 del mismo Código, 
procede acordar la personería'jurí
dica solicitada. —

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A rt. 1°.— Apruébase los Estatu- •*- 
tos presentados por la S O C IE D A D ^ * 
S IR IO  L IB A N E S A  de E M B A R  - —  
C A C IO N , concediéndosele la per 
sonería jurídica que demanda, a lo s '"  
efectos legales. -

A rt. a°.— Dénse por la Escriba- - 
nía de Gobierno los testimonios que 
se solicitan, prévia reposición del 
sellado de fojas/--quedando libe
rada la Sociedad Sirio L ibanesa • 
de Embarcación del pago del .sello « 
de Veinte pesos moneda legal ( $¡~ 
20) que corresponden a los pedi-»



dos de reconocimiento de persone
ría jurídica, por estar comprendida, 
dada su finalidad mutual, en la 
■excepción consagrada por el Inciso
d) Art. 39 de la Ley N ü 1.072.— ■

Art. 30.— Pase este Expediente 
N ° 1947— Letra S. — , a la E scri
banía de Gobierno, a los fines 
pertin en tes.—

Art. 4o— Comuniqúese, publiquese,
. insértese en el R. Oficial y archívese.

, A V E L I N O  A R A O Z
\

A . B. R o v a l e t t i  

E s  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor'de Gobierno

18535 —  Salta, Setiembre 7 de 1934

Siendo un deber del Poder E je 
cutivo asociarse al sentimiento re 
ligioso del pueblo v de Salta con 

. motivo de los tradiccionales cultos 
~ al Señor y  a la Virgen del Milagro, 
r„y siguiendo la practica establecida;

E l  Gobernador de la Provincia, en
Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

A rt. i ° .— Declárase feriado los
• 4 ías 13, 14 y  15 del mes de S e — 
tiem bre en curso, en todo el terri
torio de la Provincia, en ocasión de 
la  solemnidad religiosa expresada.

A r t  2 ‘ — Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro Oficial 
y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z .

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i

A. GARCIA PINTO ( h i jo  )
I^Es copia:

Julio Figueroa Medina
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

w i h i s i e r i o  Q [  m i m a n

18494— Salta,Setiem bre 3 de 1934.

Visto el presente Expediente- 
N° 56 11 —  Letra D — en el cual lá 
Oficina dé Depósito, Suministros y  
Contralor solicita autorización del 
gasto de $ 340.25.— para la adqui
sición de diversos artículos* corres
pondientes al presente mes de S e 
tiembre; y  atento a lo informado p o r 
Contaduría Gereral,

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i ° . — Autorízase a la Oficina- 
de Depósito, Suministros y  Con-' 
tralor a adquirir los siguientes ar*- 
tículos de acuerdo a los precios que 
a continuación se detallan y  los qu e 
deberán ser adjudicados en la for— 
ma siguiente,

Manuel Cabada y Hno —

5 bolsas de azúcar Tabacal extra su- 
$ 3 .60 J0 S 10 k . . $ 1 2 6 .—
30 libras de té «Sol», eti
queta blanca a $ 3 .3 0 ,—  
c/ii » 9 9 .—

$ 2 2 $ .—

José López

80 kilos café C/Rica a $ 1.20 eF; 
kilo $ 96. -
1 bolsa de yerba de 35 k i
los a $ 0.55 el kilo » 19.25.

$ 115.25.
debiendo Contaduría General im 
putar provisionalmente el presente" 
gasto, y  por el mencionado concep
to al Inciso 24— Item „ 1 — Partida..
1 del Presupuesto vigente.



Art. 2 °.— Comuniqúese, publíquese 
in sé rte se  en el R egistro O ficial y_ 
..archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  
A . B. R o v a l e t t i .

A'. G a r c í a  P i n t o  (lujo).
’E s  copia:

’ FRANCISCO  R A N E A  *

18495 — Salta, Setiembre 3 de *934
Visto el presente Expediente N° 

5605 Letra-D — en el cual el señor 
Inspector de Rentas, Don Eladio 
Saravia solicita veinte días de li-' 

icencia, con j^oce de sueldo, y  por 
razones de salud, como lo acredita 
•el certificado médico que acompa
s a ,  atento a lo dispuesto en el A r
tículo 5 0 de la L ey de Presupuesto 
vigen te  y a lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de. la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°. —  Concédese licencia con 
goce de sueldo y  por'razones de 
salud por el término de veinte dias 

■contados desde el 21 de Agosto 
ppdo., al señor Inspector de Rentas 
Don Eladio Saravia - —

Art. 20. — Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
c h ív e se .—

' A V E L IN O  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo,) 

; £ s  c o p ia  F r a n c i s c o  R a n e a

.18496— Salta, Setiembre 3 de 1934

Visto ei presente Expediente N° 
5699 Letra C — en el <?ual Don 
Juan L. Aranda solicita devolución 
de aportes hechos a la Caja de J u 

bilaciones ,y Pensiones como em-~. 
pleado de la Administración; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente tiene derecho - 
a la devolución de los descuentos 
hechos en sus sueldos en concepto 
del 5% que ebtablece la L e y ; ' con
forme a la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja, de 
acuerdo a lo informado por la J u n 
ta Administradora de la C a ja  
de Jubilaciones y  Pensiones; y  a 
tento al dictámen favorable del se
ñor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de ¡a Provincia \

D e c r e t a : .

Art. i° .—  Liquídese por la C aja 
de Jubilaciones y  Pensiones a favor 
del señor Juan L . Aranda, la su
ma de $ 603.12.— (Seiscientos tres 
pesos con dece centavos *%.) que le 
corresponden en concepto de devo
lución de descuentos hechos en sus 
sueldos como empleado de la Ad- 
miuistración, en el periodo com 
prendido desde Febrero de 1912 a 
Junio de 1919.' de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 22 de la 
L ey  respectiva.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese/, 
insértese en el Registro Oficial y ar-* 
cliívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A . G a r c í a  p in to  ( hijo).

Es copia.— f r a n c i s c o  r a n e a

18499— Salta, Setiem bre-3 de 1934-

Visto el presente Expediente N 1*" 
87.38 Letra C —  en el cual Dotu. 
José Hoyos, solicita devolución des 
aportes hechos a la Caja de Jubila-»-.



«iones y  Pensiones come empleado 
de la Administración; y

C O N S ID E R A N D O :

■ Q ue.el recurrente tiene derecho 
a la devolución de los descuentos 
hechos en sus sueldos en concep 
to del 5%  que establece la Ley; con
forme a la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja, de 
acuerdo a lo informado por la Jun 
ta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones; y  atento 
al dictamen favorable del señor F is
cal de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia,
# , DECRETA,- '

Arf. i°. — Liquídese por la Caja 
de Jubilacipnes y Pensiones a favor 
de Don José Hoyos, la suma de 
$ 1 6 5 .— (Ciento sesenta y cinco 
pesos y . ) qne le corresponden en 
concepto de devolución de descuen
tos hechos en Sus sueldos como 
empleado de la Administración, en 

►-el período comprendido desde Ma- 
-yo de 1925 a Junio de 1933, de 
.acuerdo a lo establecido en el A rtí
culo 22 de la L ey respectiva.

A rt. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z

A .  G a r c í a  Pi n t o — (hijo).
Es copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

■18500,— Salta, Septiem bre 4 de 1934.

Visto el presente E xpediente N \  
5685— L etra  C  . —  en el cual D oña 

. Isabel Z . de Cajal solicita devolución 
■*=de aportes hechos a la C a ja  de Jubi

laciones y Pensiones de la Adm inis- < 
«¿ración;

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que la recurrente tiene derecho a... 
la devolución de les descuentos h e
chos en sus sueldos en concepto del 
5% que establece la Ley; conforme a 
la liquidación practicada por la C o n 
taduría de la Caja, de acuerdo a lo»- 
informado por la • Junta Adm inistra
dora de l’a Caja de Jubilaciones y Pen
siones; y atento al dictámen favora
ble del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

■ A rt. Io.— Liquídese por la C a ja d e - 
Jubilaciones y Pensiones a favor de- 
Doña Isabel Z .  de C aja l la suma de 
$ 2 7 1 ,43-(Doscientos setenta y un 
pesos con cuarenta y tres centavos- 
m/1.) que le corresponden en concep- ■ 
to de devolución de descuentos he
chos en sus sueldos cono em pleada 
de la Administración, en el periodo^ • 
comprendido desde Septiem bre de- 
1930 hasta Diciem bre de 1933, de- 
acuerdo a lo establecido en el A rtícu lo - 
22 de la L ey  respectiva. —

A r. 2o. — Comuniqúese, publíquese^,, 
insértese en él R egistro Oficial y , 
a rch ívese .—

A V E L I N O  A R A ü Z  

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo.)

Es copia FRAN C ISCO  RAN EA

18501—■ Salta, Septiem bre 5 de 1934...

V isto  el presente E xpediente N -,.. 
5614 Letra  C — en el cual Don R icar
do C .  Rom'ano solicita devolución de-- 
aportes hechos a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones como empleado d e  - 
la Adm inistración;

y  c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución de los descuentos he
chos en sus sueldos en concepto del 
5% que establece la L ey; conforme a 
la liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja', de acuerdo a la*



.informado por la Junta Adm inistra- 
•dora de la C aja  de Jubilaciones; y 
Pensiones; y atfento al dictam en favo
rable del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A A r t . l 0.— Liquídese por la C aja  de 
Jubilaciones y Pensiones a' favor del 
señor R icard o .C . Rom ano la suma de 
$  154. 50 . — (Ciento cincuenta y cuatro 
pesos con cincuenta ceutavos m/n.) 
•que le corresponden en concepto de 
devolución de descuentos hechos en 
sus sueldos como empleado de la 
Adm inistración, en el periodo com 
prendido desde Octubre de 1930 

hasta Abril de 1932, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22 de la 
L e y  respectiva.—

A rt. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
.insértese en el R . Oficial y arch ívese.

A V E L I N O  A R A O Z . ■

A . G A R CIA  P IN T O  ( h i jo  

. E s  copia.
FRAN CISCO  R A N E A

18502— Salta, Septiem bre 4 de 1934 .

Encontrándose vacante el cargo de 
Tenedor de Libros de la Contaduría- 
•General de la P ro vin cia .—

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

A rt. I o.^—Desígnase Tenedor de 
L ibros de la„ Contaduría General de 
la Provincia; al señor . Guillerm o E . 
Ferragut, con la asegnación mensual 
q u e  le fija  el Presupuesto v ig e n te .—

Art. 2 '.— Com uniqúese, publíquese, 
"insértese en el R. Oficial y archívese.

A .1 A R A O Z  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo) 

2Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

18514— Salta, Setiem bre 5 de 1934.—

Visto el presente E xpediente N° 
4605 Letra C .  - en el cual el señor- 
Contador G eneral de la Provincia so
licita se deje sin efecto el pedido efec
tuado en su nota N° 119 de fecha 7 
de Julio ppdo., en la que solicitaba 
la provisión del cargo de A uxiliar de 
Mesa de Entradas, con carácter de 
supernumerario a fin de sustituirlo 
por el de un reconocim iento extraor
dinario de $ 2 5 .—  m ensuales a con
tar del i° de A go sto  ppdo. a favor 
del A uxiliar 'de esa Repartición D on 
Carlos Beriro Peña; y

c o n s i d e r a n d o ;

Que al frente de la O ficina de re
ferencia se encuentra un solo em plea
do, con evidente recargo en sus fun
ciones, lo que podría m otivar un 
atraso en el m ovim iento diario de la 
m ism a.—
■ Que el referido A uxiliar deberá 
atender el Registro, y expedición y  
archivo de Expedientes de la Mesa 
de Entradas de la Contaduría G en e
ral. —

Que hasta tanto se confeccione el 
nuevo Presupuesto de Gastos y C á l
culo de Recursos de la A dm inistra
ción, para 1935. es necesario solven
tar en la mejor forma posible lo soli
citado por el señor Contador Ge- - 
n era l. —
Por tanto:

E l gobernador de la Provincia  - 
en Acuerdo de M in istros .

d e c r e t a :

A rt. i 0. —  Fíjase un sobresueldo .« 
mensual de $ 2 5 .— (Veinticinco pe-., 
sos m /n.) al actual A uxiliar de 3a. 
Don Carlos Beriro Peña, para que 
coadyuve en la Mesa de Entradas 
de la Contaduría General, en la for
ma que lo determ inev el señor Con
tador General, a contar desde^ la fe
c h a .—

A rt. 2o. —  El gasto que demande.- 
el cum plimiento del presente decreto.' 
se imputará provisionalm ente al In-~



ciso 24—  Item 9—  Partida 1 del Pre
supuesto vigen te..—

A rt. 3".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
a rc h ív e se .—

A V E L IN O  A R A O Z . .

A . G a r c í a  P i n t o  (h)

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia: '
• FRANCISCO R A N E A

18 515— Salta, Setiem bre 6 de 1934.—  
Visto el presente E xpediente N° 

8384 Letra C . —  en el cual Doña 
A zucena Córdoba solicita devolución 
de aportes hechos, a la C aja  de Ju b i
laciones y Pensiones como empleada 
del Consejo General de Educación de 
la Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue-la  ’recurrente tiene derecho a 
la devolución de los descuentos he
chos en sus sueldos en concepto del 
5 % que establece la Ley; conforme a

• la liquidación practicada por la Con
taduría de ,1a C a ja j de acuerdo a lo 
inform ado por la Junta Adm inistra- 

*- dora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones; y atento al dictámen favo
rable d e l señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a .

A rt. 1 " .—  Liquídese por la Caja 
, de Jubilaciones y Pensiones a favor 

de la señorita Azucena Córdoba la 
suma de $ 437.50 — (Cuatrocientos 
treinta y siete pesos con cincuenta 
centavos M /L. qué le corresponden 
en concepto de devolución de des
cuentos hechos en sus sueldos como 
empleada del Consejo Ceneral de 
Educación, en el periodo comprendido 
desde Marzo de 1922 hasta A gosto 
de 1932, de acuerdo a lo establecido 

-*en la L e y  resp ectiva .—

A rt. 2o. — Comuniqúese,publíquese,,. 
insértese en el R egistro  Oficial y  
arch ívese .—

A. A R A O Z

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo); 

Es copias- f r a n c i s c o  r a n e a

18516— Salta, Setiem bre 6 de 1934.—

Visto el presente E xpediente N 0' 
6141 Letra C . —  en el cual Don V íc
tor Onesti solicita devolución de- 
aportes hechos a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones como empleado de 
la Administración; y

C O N S ID E R A N D O : ,

Que el recurrente tiene derecho a... 
la devolución de los descuentos he
chos en sus sueldos en concepto dei'.-
5 % que establece la Ley; conforme- 
a la liquidación practicada por la 
Contaduría de la Caja, de acuerdo a  
lo informado por la Junta Adminis«- 
trativa de la C aja  de jubilacion es y  
Pensiones; y atento al dictámen fav o 
rable del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia , 

DECRETA:

A rt. i ° . —  Liquídese por la Caja de-- 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
Don V íctor Onesti la sum a de 
2 9 3 .3 7 .—  (Doscientos noventa y tres- 
pesos con treinta y  siete centavos-- 
m/n.) que le corresponden en con
cepto de devolución de descuentos- 
hechos en sus sueldos como em plea
do de la Adm inistración, en el perío
do comprendido desde O ctubre de- 

x 1930 hasta Octubre de 1932, de acuer
do a lo establecido en la L ey  respec
tiva .

A rt. 2*. Comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el R . Oficial y  a rch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a b c j a  P in t o  (H ijo )

Es copia F r a n c i s c o  R a n e a



J8 5 17— Salta, Setiem bre 6 de ig 34 . —
V isto  el presente E xpediente No 

.4932 Letra  D . en el cual la D irec
ción General de Rentas eleva la fac 
tura presentada por la casa de comer- 

•ció de Don M iguel Pascual por
257.30.— proveniente de arreglo, 

lim pieza y reajuste general en las 
m áquinas Nos. 83041 y 07050 marcas 
R em ington, las que se encontraban 
en pésimo estado de conservación y 
por tanto imposibles de ser usadas, y

c o n s i d e r a n d o :

Que el gasto de referencia se en
cuen tra  debidam ente autorizado por 
Resolución del Ministerio de Hacienda 

•de fecha 19 de Febrero del corriente 
-año. —

P or tanto y no obstante lo informa
d o  por Contaduría General,

/

E l Gobernador .de la Provincia 
en acnerdo de M inistros,

jD E  C R E  T  A  :

A rt. i° .  — Liquídese por Contaduría 
•'General a favor del señor M iguel 

Pascual la suma de $ 2 5 73 0 .— (Dos
cientos cincuenta y siete pesos con 
■treinta centavos '%.) proveniente de 
arreglo, limpieza y reajuste general

■ en las máquinas de escribir de la D i
rección General de Rentas Nos. 83041 
y 07050 m arcas «Rémington», de- 
•biendo imputarse provisionalm ente 
este gasto al Inciso 24— Item 9— Par
tid a  1 del Presupuesto v ig e n te .—

A rt. 2“ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

..arch ívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A d o l f o  G a r c í a  Pi n t o  (hijo)

A . B. R o v a l e t t i  

E s copia.-

FRANCISCO RANEA 
J ___

18523— Salta, Setiem bre 7 de 1934.
V isto el presente Expediente N°

■„•2461 Letra C . eñ el cual Don Fer- 
I

nando Cajal solicita devolución de 
aportes hechos a la C aja  de Jubila
ciones y Pensiones como empleado de 
la Adm inistración; y.

CO N SIDERA N D O :

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución de los descuentos hechos 
en sus sueldos en concepto del 5 % 
que establece la L e y ; ' conforme a la 
liquidación practicada por la C o n ta
duría de la Caja, de acuerdo a lo in
formado por, la Junta Adm inistradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes; y atento al dictámen favorable 
del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A :

A rt. i ° . — Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
Don Fernando Cajal la suma de $ 
44 . — (Cuarenta y cuatro pesos m/1.) 
que le corresponden en concepto de 
devolución de descuentos hechos en 
sus sueldos como empleado de la A d
m inistración, en el periodo compren
dido desde M ayo de i 924 hasta Ma- - 
yo de 1925, de acuerdo a lo estable- - 
cido en la L ey  resp ectiva .—

A r t .2°.— Comuniqúese, publíquese, 
inséitese en el R .O fic ia l y arch ívese..

‘A . A R A O Z .

A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)
E s copia:.

F r a n c i s c o  R a n e a

18524— Salta, Setiem bre 7 de 1934.

V isto el presente E xpediente N 0*" 
4677 Létra D . en el cual corren a- r 
gregados los presupuestos presenta
dos por las casas de comercio de los 
señores, Francisco M oschetti, Francis
co Juncosa, J . M .'D o u sse t, Cámara 
y Gómez, Ceferino Velarde, José Mar- 
galef, H em sy y Gorín, Em ilio J. P e iit 
Hermanos, y  G iam biagi v ’ S ch ia v ir. 
para la provisión de muebles m etáli—_ 
eos y de madera y máquinas de es-»'-
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cribir y calcular con destino a la D i
rección G eneral de Rentas; y

I
c o n s i d e r a n d o : i

Que del exámen de los precios 
presentados a la  Oficina de Depósito, 
Sum inistros y Contralor, resultan ser 
más convenientes, por su calidad y 
menor precio, los de los señores Ce- 
ferino Velarde, Cámara y Gómez, J . 
M . D ousset, José M argalef, Giam- 
b iagi y S c h ia v i .—

Por tan to, y  de acuerdo a lo in
formado por Conta'duria' General y 
O ficina de ■ Depósito, Sum inistros y 
Contralor,

E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :1
A rt. x°. — A dquiéranse con inter

vención de la Oficina de Depósito, 
Sum inistros y Contralor los m uebles 
m etálicos y  de madera y máquinas de 
escribir y  de calcular, destinadas a la 
Dirección G eneral de Rentas, confor
m e al detalle y precios especificados 
en cada una de las adjudicaciones 
que a continuación se determ inan;

J. NI. Dousset.—
U n escritorio de acero 

’t-con tapa linóleo de 1 .4 5  
fren te por 0.80 de alto y 
o . 80 de fondo con 4 cajones 
com unes y un archivo— Ce
rradura general 23/.50

U na mesa para m áquina 
de escribir de o. 74 de alto 
por 0.85 de frente y 0.50 
de fondo con un c a jó n ...«  25.65 

Un armario acero con • 
puerta de dos hojas de 
1 .9 5  de alto por 1 m. de 
ancho y o . 45 de fondo.— In
terior 12 casillas y 2 estan
tes. Puerta con pasador 
triple acción, cerradura de 

.seguridad y m anijas de •
„  b ro n ce ........... .......................... « 156.75

|  419.90

Cámara y Gómez.—
Un archivo de acero con

4 cajones oficio, cerradura 
tipo Yale, cajones sobre co
rrederas a rulemanes, apre
tadores graduables, tirado
res y tarjeteros b r o n c e .. ..«  139 . ----

U n fichero acero de 4 ca-
jones 5x8, dispuestos en
hilera vertical cón cerradu
ra, tiradores y tarjeteros de

67 . —

$ 206 . —
José Margalef.

Seis sillas de asiento
esterilla .................................. $ 4 5 .—

U na percha de p i é . . . .  « 19 . —
$ 64 . —

Ceferino Vélarde.—
U na m áquina portátil

«Continental» . . . .  : ......... $ 355 ' —
U na m áquina de cien es

pacios « C o n tin e n ta l......... « 625 .

t 980 . —
Giambiagi y Schiavi.

Dos máquinas de calcu
lar a ¡f 485. c/u....................$ 970 . —

Un sillón N ° 508........... « 8 8 .—
Dos escritorios N° 339.

a $ 9 0 .— c/u...................... « 180. —
Un sillón giratorio H° 227 N . « 38 . —

$ 1 . 276. —  "
A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese^. 

insértese en el R egistro O ficial y ar
c h ív e se .—

A V E  LIN O  A R A O Z

A . G A R CIA  PINATO ( HIJO),

A. B. R o v a l e t t i
Es copia

FRANCISCO  R A N E A  ■

1:8525— S a l t a ,  Setiembre 7 de 1934...
Visto el presente Expediente N ’ ... 

5709 Letra C — en el cual D oña. 
Carmen González de Liquitay por- 
sí y  sus hijos menores Rene F é lix  
y María Teresa Liquitay, y por sus 
propios derechos Doña Josefa Li~-
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-quitay solicitan pensión en su ca- 
.T á c te r  de viuda é  hijas respectiva- 

' mente del jubilado Don Delfín Li_ 
'quitay, fallecido el 1.1 de Julio 
ppdo,,- y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue a fin de justificar sus dere- 
-chos, los recurrentes acompañan la 
partida de casamiento de Doña Car 
men González y  Don Delfín L iqu i
tay, la fé de bautismo expedida por 

. la Parroquia La Merced en la que 
•consta que Doña Josefa Liquitay 
-es hija legítim a de Don Delfín L i-  
«quitay y de Doña Flavia Mora, y  
las partidas de nacimiento de René 
F é lix  y  María Teresa otorgadas por 
-el Registro C iv il de esta Capital en 
las que constan que ambos son hijos 

. legítim os de Oon Delfín Liquitay 
y  de Doña Carmen González/ y 
la partida de defunción autorizada 
por la misma Oficina en la cual 
certifica que el causante Don D el
fín  Liquitay falleció el día 11 de 
Julio ppdo. 1

Que siendo Don Delfín Liquitay 
jubilad o de la Provincia con la asig 
nación mensual de $*105,30.— ésta 
le ha sido liquidada sin interrup
ción hasta la fecha de su fallecí' 

/ amiento.
Q ue de acuerdo a las constancias

• d e  autos y  las disposiciones le g a le s
• pertinentes, corresponde una pen- 
.-sión de $ 39.54.— -a favor de Doña
Carm en González de Liquitay en

• concurrencia con sus hijos menores 
René Félix, y María Teresa Liqui-

itay, - y  de $ 13.18. — a favor de 
doña Josefa L iquitay, cuyo estado 
civil de soltera se comprueba por el 
certificado de fs: 8, de la Dirección 

^General del Registro C ivil, haberes

que deberán ser liquidados 'd.é'sdfe 
' la fecha del fallecimiento d&PÍca^i-- 

sante, (Arts. 35, 36, 37, 39, 4f>$§2).. 
Por tanto, 9nP

3  h  n?
E l  Gobernador de la P'-q^ituia\ 

DECRETA! [9b ao[

A rt. i*. Acuérdanse una^íiáíój^ 
de $ .39.54.— Treinta y  o u ew °^ O T  
con cincuenta y cuatro c e n ta ^ ^ ^ O  
a favor de Doña Carmen G onlafez 
de Liquitay en concurrencià^fòn^ifè 
hijos menores I^ené Félix, y  lífafrá 
Teresa Liquitay, -  y de $ —
(Trece pesos con diez y octfiPcetíPáí 
vos m/1.) a favor de doñí^^ftíi^fá - 
Liquitay, las que deberán 
se por la Caja de Jubilac?6n|^?'̂  
Pensi mes desde la fecha dffPíliíIé- 
cimiento del causante, de'^M éR íS 
a los Artículos 35, 36, 37,,^9™49 Y 
52 de la L ey respectiva. • .B ‘ í3

Art. 2o.— Comuniqúese, 
insértese en el R. Oficial y a:í8Btve'S¥í

A V É L IN O  A R A O ¿ 5B1^ 9°
f\T ) \ V\

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i jo ) '-

Es copia * FRANCISCO RANKA ^

18526— Salta, Setiembre p ^ e j^ 3 4 _  
Vistò los Expedientes

—  M -  y  47 86— M - en d.o^citllés . 
la Dirección General de Q^r&fejijicp 
blicas, solicita el pago dei-l^^jquig _ 
daciones elevadas en loss®ifim¿<ásn 
y  correspondientes a la cons¿£uocjft».-i 
de los silos del M olino Hj^rvsftüflédít-í 
Salta, y  • 9 ^

CONSIDERANDO:/? LvsrroiBÍ/ 

Q ue de lo informado |50f <tóiBÍíf 
reccción de Obras Públicas,f‘6e'<d'es{— 
prende que el contratista s^tóbJúáiL,
B. Marcuzzi ha dado cum|>Uwieíií$*j 
a la obra, de acuerdo a loitsMbl'geiXr 
do en los incisos, aj b) yií^Ü^lnA®^



tículo 70. del contrato suscrito el 11 
de Julio p. pasado entre éste, y  el 
Gobierno de la Provincia.

Q ue de acuerdo en lo dispuesto 
en el Decreto de fecha 9 de Mayo, 
p. pasado la coustrucción de los si
los del M olino Harinero, debe ser 
abonada con los fondos de la L ey 
Nacional 11721 ,  concordante con 
las disposiciones de la L ey N°. 11 x 
de fecha 20 de Noviembre de 1933 
a la cual corresponde imputar este 
gasto. *

Que a mérito de lo informado 
por Contaduría General; por lo que 
respecta a las liquidaciones por las 
sumas de $ 14.000, — y  $ 5.000.— -, 
éstas, se encuentran numéricamente 
conformes, correspondiendo en con
secuencia su liquidación.

Por tanto, y  atento a lo dispuesto 
en la L ey N°. 111  del 20 de N o
viembre de 1933 y lo informado 
por Contaduría General y  Dirección 
General de Obras Públicas,

E l  Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i ° . — Téngase por subsisten
tes las disposiciones contenidas en 
el Decreto de fecha 9 de M ayo p. 
pasado y  expídase la Orden de P a
go respectiva a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas con 
cargo de rendir cuenta y cancelar 
cesiones que sobre este mismo cré
dito haya hecho el Sr. Juan B. 
Marcuzzi a favor de terceros, de
biendo imputarse el presente gasto 
y  por el concepto indicado a la L ey  
n i  del 20 de Noviem bre de 1933 
y  cancelarse con los fondos de la 
L e y  Nacional N °. 117  21 que se 
encuentran depositados en el Banco

Provincial de Salta a la orden delí. 
Gobierno de la Provincia.

A rt. 2o!— Com uniqúese, publíquese 
itsértese en el R. Oficial y archívese

A. A R A O Z
A l b e r t o  B. R o v a l e t t í  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)
Es copia, FRANCISCO RAN EA  

® . 
í 8530 ~ S a lta ,S e tie m b r e  7 de 19 3 4 .

Visto el presente Expediente N°^ 
5 7 7 1  Letra F — en el cual el E x 
pendedor de la Lá Tablada de esta.. 
Capital, Don Alejandro Figueroa. 
solicita le sea liquidada la comisión 
de $ 5 5 1 .4 1 .  —  que le corresponde 
sobre el importe recaudado de 
5 .0 1 5 .7 0 .— , y atento a lo informa
do por Contaduría General y D i
rección General de Rentas,

E l  Gobernador de la Provincia- 
DECRETA:

Art. i° .— Liquídese por Conta- 
duría General, la comisión de $. 
5 5 1 .4 1  (Quinientos cincuenta y 
un pesos con cuarenta y  un centa
vos c%.) a favorNdel Expendedor de- 
L a Tablada de esta Capital Don. 
Alejandro Figueroa debiéndose- 
aplicar la escala del Presupuesto de
19 3 3  é imputarse este Gasto al In
ciso 20 — Item 4 0. — Partida 7 del; 
P resu p uesto  -vigente

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese,^ 
insertese en el R. Oficial y arch ívese..

A . »A R A O Z
A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

Es c o p ia  FRAN C ISCO  RAN EA

S E C C I O I T

Salta, 31 de Enero ds 1935
Y  Vistos: E ste Expediente N° 327- 

— Letra  S — R, en que el D r. Juan 
C arlos Uriburu en representación de - 
la Standard O il Company SociedacL



..Anónima y de la Compañía de P e 
tróleos L a  R epública Lim itada, según 
poderes que acompaña, fijando domi- 

•cilio legal en la casa N -45 de la calle 
Ituzaingó en esta Ciudad, solicitando 
de esta Autoridad Minera, y de con
formidad con los A rts .48, 53, 5 5 ,y de
mas concordantes del C ódigo de Mi- 

'neria, la constitución de la siguiente 
-servidumbre, en virtud de que sus 
mandantes, la StandardOil .Company 
— S. A - A. es concesionaria de los 
permisos de cateo— E x p . N os.237-r-
S  y 238— S, los que fueron concedi
dos con fechas 11 de Abril de 1934 
y 12 del mismo mes y año respecti
vamente; como asimismo, la Com pañía 
de" Petroleos L a  R epública Lim itada 
«s concesionaria del cateo— E x p . N* 
243— R, concedido por auto de fecha 
A bril 12 de 1934— En tal carácter, 
tan to  la Standard Oil Com pany— S . 
A .A .  como la C ía .'d e  Petroleos L a  
R epública Ltda., necesitan llevar al 
terreno de los referidos cáteos, la 
m aquinaria y demas elementos nece
sarios de perforación; a cuyo efecto, 
y  de común acuerdo ambas Com pa
ñías propietarias de los cáteos arriba 
nombrados, se proponen utilizar, en
sanchar, componer y rectificar el ca
m ino antiguo nacional, que según 
inform es obtenidos por e l,p resen te, 

■en la Oficina Nacional de Vialidad 
■de esta Ciudad, ha sido abandonado, 
partiendo desde la Estación de E m 
barcación ( F .C . C. N . A .)  hasta llegar 
al lugar donde se*" perforará un pozo 
denominado «Tomasito N - 1», en el 

■cateó— E x p . N ‘ 237 — S, con una ex
tensión de 22.700 m etros en las fincas 
«Tres Pozos» de Leach  Hermanos 
dom iciliados en San Pedro de Jujuy 
y la finca «Miraflores» de C a lo n g e y  
Compañía, domiciliados en Cam pi
chuelo ( F .C  .C .N .A .) .  Todo confor
me ai plano que so acompaña E D  

-4054— A rg . y corre agregado a fs .r  
del presente exp ed ien te .— La servi

d u m b re  consistirá en el derecho de 
usar una faja de terreno de diez (10) 
metros de ancho por una longitud de 
veinte mil cien (20.100) metros, para 
la recontrucción, fmantenimiento y

uso del referido camino, entre la E s 
tación Em barcación < F .C .C .N .A .)-* , 
y lím ites Este del cateo— E x p . N - 
237— S,— En esta servidum bre estará 
incluido el derecho de^desmontar el 
terreno, así como e] uso dé la m adera, 
aguadas y pastos que sean necesarios, 
ja construcción de cam pam entos du
rante la reconstrucción, así tam bién 
el derecho de instalar una linea tele
fónica aérea para el servicio de sus 
mandantes, siguiendo el trazo- del 
camino, como asi también utilizar la 
madera para los postes de la misma; y ,  

CONSIDERANDO '
Que la servidumbre de ocupación 

de terrenos indispensables pára la 
explotación minera, m ediante indem 
nización a los propietarios de los fun
dos superficiales que se ocupen, se 
encuentra entre las autorizadas por 
el Art. 48 del Código de Minería, en 
concordancia con el Art. 13 del mis- • 
mo, que declara de utilidad publica 
la explotación de las mismas, su ex- - 
ploración y demas actos consiguientes.

Que el Art. 54 del expresado C ó 
digo, establece que las servidum bres 
se constituyen prévia indem nización 
del valor de las piezas de terrenos 
ocupados y de los perjuicios consi
guientes a la ocupación.

Que las compañías peticionantes, 
fundan la solicitud de servidum bre y  • 
su constitución, en las disposiciones - 
legales citadas y en la urgencia de 
utilizar dicho camino, para iniciar los 
trabajos de exploración de los m en
cionados cáteos, como así’ también en . 
la imposibilidad de fijar la indem ni-- 
zación a pagarse a los propietarios 
de los terrenos, .razón por la cual soli-—  
citan de conformidad al Art. 55 del _ 
Código de Minería, que la constitución i  
de esta servidum bre sea prévia a las 
indemnizaciones, a cuyo efecto y de con- • 
formidad con el mismo artículo, ofre- - 
cen la fianza del Banco Español del 
R io de la Plata, hasta por la suma de 
$ .2 .70 0  m/n. fdos mil setecientos- 
pesos m/nacional), que conceptúan 
suficiente para garantir los posibles 
perjuicios e indem nizaciones a los. 
propietarios.



. la urgencia invocada, surge
n&.tjir.ál mente y  esta Dirección la en
cuentra justificada, pues, con la eje- 
-cu^jés de estos trabajos podrá inten
sificarse la exploración de'los mencio- 

cáteos; Que según antecedentes 
que,iexisten en esta Dirección Gene- 
ra};jy que corren en otros expedientes 
anáfegos, no h ay  inconveniente para 
aufójjzár la constitución de la se rv i
dumbre so licitad a.— Que corresponde 
a \4§- Autoridad Minera autorizar en 
■ĉ .daj caso la constitución de la serv i
dumbre, conforme a lo que dispone el 
A rt. 53 del Código de Minería, 

vBl Director General de M inas de la 
Provincia, en ejercicio de la Autoridad  
M inera que le confiere la Ley  /0.90J 

-fin R E S U E L V E  
•¿t?.— Por presentado, por domicilio el 

constituido y en mérito de los testi
monios de poder que acompaña, tener 

•a l¿B r. Juan Carlos U riburu como re
presentante legal de la Standard O il 
Compan y— Sociedad Anónim a A rg e n 
tina' y de la Com pañía de Petroleo 
L a5R epública Lim itada, désele la par
ticipación que por ley le corresponde 
y  «devuélvasele al presentante los c i
tados poderes, dejándose constancia 

“ en ifau tos.—
2o— Conceder el permiso de servi- 

» duijnbre solicitado por las Compañías: 
V-Standard Oil C om pany— Sociedad 
.Anónim a A rgentina y por la Com pa
ñ ía  de Petroleos L a  República L im i
tada, consistente: En el derecho de 
usar una faja de terreno de diez (10— ) 
m etros de ancho por una longitud de 
veinte mil cien (20.100) metros, para 
la¿ reconstrucción, m antenim iento y 
uso del cam ino referido anteriorm ente, 
que corre entre la Estación E m bar
cación ( F .C .C .N .A . )  y  lim ite ' E ste 
del cateo— E x p  N ° 837-- letra S . 
E n la servidum bre estará incluido el 

-derecho de desm ontar el terreno, así 
como el uso de la madera, aguadas 
y  pastos que sean necesarios; la cons
trucción d e-cam pamentos durante la 

. reconstrucción, como así tam bién el 
i" derecho, de instalar una linea telefó- 
: jii^ca aérea, para 'el servicio de las 

omp'añias solicitantes, linea que se

guirá  el trazado del camino, así como’ 
la madera necesaria para los postesi, 
de la m ism a.—  Los terrenos atraveí 
sados por esta servidumbre compren
de la finca «Tres Pozos» de L eack. 
Herm anos en una extensión de 1 3 .700 
metros y la finca «Miraf lores» dé Ca- 
long.e y Compañía en una extensión 
de 6.400 metros;—  dom iciliados en. 
San Pedro de Jujuy y Campichuelo»' 
(F1. C . C . N . A . ), respectivam ente. —

30. —  L as Compañías Standard Oil. 
C om pany— Sociedad Anónima A rgen 
tina y la Compañía de Petroleos la. 
República Lim itada respectivamente.,, 
deberán pagar a los propietarios d e  
los terrenos afectados por la servi
dumbre constituida en virtud del ar
tículo segundo de la presente reso
lución, las indemnizaciones que corres
pondan y que deberán ser fijadas era. 
su oportunidad, conforme a derecho.—  

4 ° .—  De conformidad al A r t .55., 
del C ódigo de Mineria, declárase 
constituida a favor de las Compañias- 
nombradas la expresada servidumbre,, 
prèvia a las indemnizaciones coriBspondiBnta.'

50. —  Aceptar la fianza hasta p o r
la suma de Dos Mil Setecientos 
2 .7o o .)p eso s m/nacional ofrecida, que- 
otorgará el «Banco Español del Río de- 
la Plata de esta Ciudad, para respon
der a las indem nizaciones correspon
dientes, de acuerdo con el A r t .5 5 del 
Código de Mineria, la que deberá- 
extenderse por escritura pública, den
tro del término de treinta dias de no
tificarse esta resolución, sin perjuicios- 
de am pliar esta suma, en caso necesario.

6o. —  H acer presente que todos Ios- 
derechos acordados a las Compañias;. 
peticionantes, son sin perjuicio de de
rechos de terceros (Art. 51 del Códi- • 
go de M ineria).—

7o. —  Notifíquese por la E scribanía • 
de Minas a las Compañias concesiona
rias de esta servidum bre, en la per
sona del D r. Juan Carlos TJriburu^; 
notifíquese a los propietarios del sue
lo,1 en los domicilios indicados en el. 
escrito que se provée, dése vista al 
S r . F iscal de Gobierno; com uniqúese - 
a la Dirección General de Obras P ú 
blicas de la Provincia; publíquese en. .



-el Boletín Oficial, repóngase el papel 
y  dése testimonio, si se p idiere. —

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: - A  S a r a v i a  v a l d e z . -

~ : E D I C T O S

EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez devPaz T i

tular de Gral. Giiemes de esta Provincia de 

■Salta.—se hace' saber que se ha declarado 

-abierto el juicio Sucesorio de don Pompeo 

-Jali., y que se cita y emplaza por treinta días 

-á los que se consideren con derecho á los 

bienes dejado por fallecimiento del causan

te  para que -dentro de dicho término com

parezcan ante el juzgarlo á, cargo del auto

rizante, á hacer' valer los derechos bajo a- 

percibimieuto de lo que por derecho hubie

re luga r.— ■

General Giiemes Febrero 7 de 1935.

N . CABRAL N- 2398 
______________________*

EDICTO ; Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia, tercera Nominación en 

lo Civil doctor Carlos Zambran», se cita y 

■emplaza por-fl término de treinta, días, a 

■contar desde la primera, publicación del pre

sente, a todos los que se consideren con de

recho a los bienes dejados por fallecimiento 

•de don F ED ER IC O  MASSOT, ya. sea co

mo herederos o acreedores, para que dentro 

•de dicho término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del autorizante, a de

ducir sus acciones en forma, bajo apercibi

miento de lo que hnbierfi lugar por derecho.

Salta, Noviembre 2 de .1934.—

O s c a r  M . A r á o z  A l e m á n  
escribano secretario N°2399

SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de Paz Letrado, interino, doctor J .  

Purval García, se cita por el 'término ele'< 

treinta días a. contar desde la primera pn 

blicación del presante, que deberá efectuar- 
-se en »los diarios. «La Montaña» y «La 

Provincia», y por una ve t í en el Boletín 0- 

ficial, a codos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por falleci

miento de doña Mercedes D iaz (le Iriarte 

,y a  sean como herederos ó acreedores,para 

que dentro de dicho término comparezcan 

-ante este Juzgado y Secretaria del que sus

cribe, 7a deducir sus acciones en forma, ba

jo apercibimiento de lo que hubiere lugar 

-,por derecho.—

Salta, Febrero 13 de 1933.

J u a n  S o l e r  

Secretario N°. 240^ 1

POR FIGUER.OA ECHAZU 
JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez de Comer- - 

cío Dr. Cornejo Isasmendi y correspondien- 

te a los autos «Quiebra de don Ramón J i 

ménez» el martes 19 de Febrero de 1935 a 

las 17 y 30 horas en la casa de comencio 

del fallido, Avenida Sarmiento esq. Alsina, 

remataré, sin base y dinero de contado, los 

Muebles, Utiles y Mercaderías Generales de 

Almacén del causante, cuyo detalle se espe

cifica en el Expte. mencionado.— Las Mer- 

' cadenas y Muebles puedeu ser revisados en 

' el local del remate« — Comisióu 5°/0 a cargo 
del oamprador.—

m a r i o  F i g ú e r o a  E c h a z ú  

MartillIfero N ‘\ 2401

SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de Primera Instancia eu lo Civil a car

go del Juzgado de Segunda Nominación, 

Doctor Ricardo Reimundíu, se cita y empla

za por él término de treinta días a contar 

desde la primera publicacióu del presente, 

a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por fallecimiento de don 

FRANCISCO GONZA ó FRANCISCO JA . 

V IÉ R  GONZA y de don NICOLAS GONZA 

ya sean como herederos o acreedores, paraN 

que dentro de dicho término comparezcan 

por ante su Juzgado y Secretaria .del que 

suscribe, a deducir sus acciones en forma.

Salta Octubre 19 de 1934. — 

J U L IO  R Z A M B R A N O  
Escribano’ Secretario N - 2402

Angel R. Bascari, constituyendo 
domicilio en la calle 20 de Febrero 
N° 294, a S . S .  respetuosamente expongo: ’ 
i°.—  En mérito del Poder General que 
acompaño' cuya devolución solicito 
dejándose constancia, pido se me ten- - 
ga como representante de D n . Juan . 
G ottling, domiciliado en esta ciudad 
calle Giiemes N°. 569.—
2o. — Como lo acredito con los títulos ¿  
adjuntos mi mandante es propietario • 
de la finca «Playa Grande» o «Me
dia Luna», ubicada én el departam en
to de A n ta , Prim era Sección, con los 
sigujentes límites: Norte, Rio Dorado; 
S.ud, tierras baldías; Este Finca «Las 
Flacas», del doctor Matías Fernán- . 
dez A jenjo, y Oeste finca «Vizcache- 
ral» o «Media Luna» de Matias^Fer— 
nandez Ajenjo la que tiene una super—

¡ ficie de dos mil cuatrocientas sesenta^



y  nueve hectáreas 71 areas y 50 me
tros cuadrados.—

Deseando mi representado intensi
ficar las explotaciones agrícolas de

■ dicha propiedad y sin perjuicio de 
lo s  derechos que le corresponden se
gún  sus tífulos, viene a solicitar por 
m i intermedio, una concesión de agua 
de trescientos litros por segundo de 
una acequia que, partiendo de la to
m a B . sobre el Rio Dorado, tenga el 
recorrido y ubicación expresado en» 
el croquis adjunto. —

Fundo mi pedido en la disposición 
contenida en el A rt. 112 del C ódigo 
R ural de la P rovincia  a cuyo efecto 
m anifiesto, además:

a) Que la distancia que atravesará 
la  acequia hasta llegar a la propie
dad del señor G ottlin g  es de tres 
kilóm etros mas o menos;

b) Que se calculan regar un mil 
hectáreas mas o m enos;

c) Que las bocas tomas existentes 
en el Rio Dorado son las m enciona
das en dicho croquis;

d) Que nó se efectuarán obras de 
arte (A rt. 112, In c. 40. Código R u 
ral) En consecuencia solicito que pre
via la publicación de edictos respec-

~ tivo  e informes de la M unicipalidad
- del lugar y del Departam ento de O 

bras Públicas, se digne ese Poder 
'  E jecu tivo  otorgar a mi mandante la
• concesión de agua precitada petición 

que reitero conociendo los elevados 
m óviles que guian a ese gobierno en 
favor del progreso de nuestra campaña.

Saludo al S r. Ministro con mi mas 
distinguida consideración. —

A tilio  C arnejo— A n g e l R. Bascari 
E n  cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 1 ‘ del Decreto dictado 
por el Poder E jecutivo con fecha E- 
nero 28 de 1935 en curso, y recaído 
en la prcedente solicitud de conceción

* de agua, el suscripto, Oficial M ayor 
de Gobierno, hace saber y notifica a 
todos los que se consideren con algún 

' derecho ó terceros perjudicados, pa
ra que los hagan valer ó se presen- 
te n 'a n te  el Ministerio de Gobierno, 

' «en la forma y  dentro de los términos

que señala,el C ódigo Rural de la. 
P ro v in c ia .—

Salta, Enero 30 de 1935.
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno 
/ N °. 2403

SUCESORIO: Citación a juicio: Por
■ disposición del señor Juez de Primera. 

Instancia y Primera Nominación en
lo C iv il de esta Provincia doctor 
Guillerm o F . de los Rios. hago saber 
que se ha declarado abierto el ju ic io  
sucesurio de doña Isidora Gaspar de = 
Luca y que se cita, llama y em plaza 
á todos los que se consideren con 
algún derecho a los bienes .dejados ' 
por fallecim iento de la misma, ya sea 
como herederos o.acreedores, para que 
dentro del término de treinta días a 
contar desde !a prim era publicación 
del presente, comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del suscrito a 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lu 
gar por derecho. *

Salta, Octubre 29 de 1934. 
G I L B E R T O  M E N D E Z

Ecribano Secretario N ° 2404

Rehabilitación comercial.— En el
pedido de rehabilitación formulado por \

' el señor Félix Daffara, el Juzgad» 
de Comercio, Dr. Cornejo Isasmendi.—  
secretaría Arias ha ordenado que se - 
h aga  conocer la rehabilitación solici
tada por edictos que se publicaran- 
por treinta días en dos diarios y una 
vez en el Boletín Oficial, para que- 
los acreedores que se consideren con

V derecho formulen su oposicion de a- 
cuerdo a lo prescripto por los a r ts .
I 5 i y 152 de la'Jey 4 1 5 6 .—

L o que el suscrito escribano h a c e - 
saber. R IC A R D O  A R IA S  N ’ 2405 ,

SUCESORIO.— Por disposición del señor Juez de Ia. Ins
tancia segunda nominación en lo civil doctor Ricardo Reimun- ' 
din se l cita y emplaza por el termino de treinta dias acon
tar desde la primera publicación del presente a todos los ■ 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por ' 
fallecimiento de doña ISABEL SARMIENTO DE SARMIENTO Y'
T DE DON NICOLAS SARMIENTO, ya sean como herederos 
o acreedores para que dentro de dicho termino comparezcan, 
a hacer valer sus derechos por ante este Juzgado y secretaria. 
JULIO R . ZAMBRANO, escribano secretario,—  N ° 2406 ■>'

!



CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 
1° al 31 de Diciembre de 1934.

I U G E E S O S

■ A Saldo del mes de N oviem bre de 1934 $ 39.617.ia .  
Dirección General de Rentas $ 333.434.08 ,
Im puestos al Consumo 43.994.11 
N ueva Pavim entación 2.144.94 
Intereses Pavim entación ______179.91 379.753.04

C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1 9 3 4  Q

/
Im puesto H erencias 2.290.42
Subvención Nacional '6.000.—
E ventuales 2.882.51
Boletín Oficial , 2.069.90 13.242.83

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A . :

Rentas Generales $ 249.938.35
Depósitos en garantía 555.—
Gobierno de la N ación— L ey  11.721 170.000.—
L ey 30 ■ 96.404.—
Este. E nològica Cafayate ____ 150.—  517.047.35^
Depósitos en Suspenso 2.205.11
Calonge y Cía. 150.—
Obligaciones a Cobrar 31.696.50
Obligaciones a P agar ■ ,50.000.—

•Gobierno de la N ación— Ayuda Vialidad 4.709.95
Im puesto a los Réditos . 803.18
Em bargos o/Judicial 1.465.27

‘ L eyes especiales 3-699-43
■Caja de Jubilaciones y Pensiones 4.019.63

Presupuesto General de Gastos 1934.—  653.—
.D ecretos 1933 ' 12.80
. Depósitos en^garantía io.6oó.—  1.020.058.09

1.059.675.19

" V o. B°- •_ “  

R .  d e l  C a r l o .—

(tontadas O eaeca l



Z E O - ^ I E S O S

292.72
918.15

357.297.44

2 3 x . 3 3 7 . 4 5

42.955.10 
2.324.85 
8.000.—  
9.850.—

P O R  D E U D A  L IQ U ID A D A

E jercicio  1931
» 1933 __ „

1934 - 357.297.44 •358.508.31 

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A  
Rentas Generales 
L ey  30 
L ey  1185
Estación E noló g. de Cafayate
Depósitos en garantía 9 850.—  276.467.40
Dirección Gral. V ia lid a d .—  F. V ialidad 54.179.98
Dirección Gral. V ialidad L ey  128 F. Pavim entación 2.191.15
D escuentos L eyes V arias 457-9o
Descuento L ey  112 13.039.15
Consejo-Pro vi. de Salud Pública 6.494.80
O bligaciones a Cobrar 40.609.07
Obligaciones a Pagar 66.666.67
Caja de Jubilaciones y Pensiones 3.868.42
Em bargos 0/Judicial 2.709.60
C alonge y Cía. ’ 150.—
Consejo General de Educación 70.000- —
Dirección General de V ialidad— A yuda Federal 4.709.95
Depósitos en Suspenso 734.55
Impuesto a los Réditos 845.01
Caja Montepío y Sanidad de Salta 100.000.00 
S A L D O :
E xistente en Caja que pasa al mes de Enero de 19 3 5 .—

1.001.631.96*

58.043.23

i-Q59-ó75-I9 -

Salta, Enero 9 de 1935.—

E .  F i g u e r o a  >

T eso rero  G e s n á l

M IN ISTER IO  DE HACIENDA:
* Salta. Enero 11 de 1935.—

Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de la-- 
Proviricia, correspondiente al mes de Diciem bre de 1934. Publíquese por el tér
m ino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en eíS 

.BOLETIN OFICIAL, y archívese.

Í^IEs c o p i a

, A .  G a r c í a  P i n t o  (h i j o ) 
M inistro de H acienda

F r a n c i s c o  R a n e a  
S u b — Secretario de H acien d a.—


